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ACUERDO NUMERO 40

EL JEFE DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que con fecha 5 de diciembre demü 
Hwedentos setenta y siete fue emitido por e! Jefe de Estado 
m Oonaesjo de Ministroa el Decreto No. 548 contentivo del 
TKHHMesto Genend de Ingresos y Egresos de la RepúMica 
pMS ef ejercicio fiscal de 1978" al cual acompañan las res- 
peetivM Disposiciones Generales que entraiAn en vigencia 
41*de enero de ese año;

CONSIDERANDO: Que para la correcta y efectiva apli- 
CMÍ&R de esas Disposiciones Generales es necesario aprobar 
he a orinas reglamentarias adecuadas que las viabílicen y 
MHplementcn;

FbrTM^o:

ACUERDA:

Aprobar el siguiente

"REGLAMENTO DE LAS DISPOSICÍONES*' 
c ^ ^ n 3 u u js ia 3 .P H E s u T ín a n x )  

CHBWBRALIMSINCHHB̂ DS Y 
EGRESOS, AÑO 1978"

Articulo 1̂ — modificaciones al Presupuesto General 
de h  República deberán solicitarse a la Dirección Genera! de 
Presupuesto en los formularios respectivos, dentro de los úl- 
timoe diez dias de cada uno de los tres) primeros trimestres 
dd e^ercieio Hscal. En casos especiales debidamente com- 
yrobadoB y justificados que amparen necesidades urgentes, 
h Secretaría de Hacienda y  C r ^ to  Público podrá autorizar 
awdiñcaciones fuera de los periodos que estipula este 
Mtieah.

Se exceptúan las modificaciones a que se refiere el pá- 
wsfo primero del Artículo 7 de las Disposiciones GenereJes 
dgentes. Ebcceptúanse además las transferencias y asígnacio- 
ses a que se reñeren los Artículos 61 de la Ley Orgánica 
dd Prwqmesto y 11 de las Disposiciones Gener^es.

C O N T E N I D O
HACIENDA Y CREDITO PUBMCO 

Acuerdos Nos. 40 y  319 
ílnero de 1978 y Febrero de 1963

A V I S O S

lAMqMrM^ándehxt l^ m d M ^ sd ^ ib m h M a qw M r^  
fiere el primer párrafo del Artículo 7 de las Disposiciones 
Generales vigentes estará a cargo de loe delegados de la Di
rección General de Presupuesto indicados en las diferentes
Secretarías^ a falta de dichos delegados, tal supervisión es
tará a cargo de los Analistas del correspondiente Ramo; ta
les traslados deberán ser notiñeados a la Dirección General 
de Presupu^to para su correspondiente registro.

Articulo 2̂ —Serán de ampliación automática las asigna
ciones que se refieren a especies ñscales y a gastM de ope
ración por servicias y otras actividades de producción y  
venta, tales como: transporte de especies fiscales, retribu
ción de agentes fiscales, contratos de servicios de emisión, 
fabricación, custodia y distribución de las especies suscritos 
con el Banco Central de Honduras; espeides timbradas y va- 
íores; compra de alcohol, pólvora y otros explosivos; compra 
de ^Jacas y calcomanías para vehículos; compra de envases 
y tapones; jornales para e! pago de trabajadores de acarreo 
y estiba y bodegaje de mercaderías.

Las asignaciones presupuestarias a que se refiere este 
artículo no podrán utilizarse para efectuar transferencias a 
oíTM renglones, debiendo destinarse exclusivamente a los 
usos previstos.

Artículo 3?— L̂os trabajos que ejecuten la Tipografía 
Nacional, Secretaria de Recursos Naturales, Dilección Ge
neral de Caminos, Instituto Geográfico Nacional y  el Centro 
de Informática Gubernamental, se pagarán a su costo por la 
dependencia estatal que los haya ordenado. Si ios trabajos 
se han reali^Ldo por encargo de personas o empresas parti
culares, su precio se determinará siguiendo el procedimiento 
empleado en iguales casos por entidades particulares aná
logas.
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Artícuto 4*̂—OpeTaT&n con aatgnacioncH de ampUAción au- 
tMnática, ^  siguientea dependencias: Tipografía Naciona!; 
Centro Técnico Tipo-LitogrÁfico Nacional (CETTNA); Insti
tuto Geográfico Nacional; Instituto Nacional Agrario; Centro 
de Informática Gubernamental; Escuela Norma! de Varones 
"Ei Edén'*, Escuela Normal de Señoritas "España"; Escuela 
de Agricultura "John F. K ennedyE scuela Nacional de 
Agricultura; Centro Técnico Hondureno Alemán; Instituto 
Técnico "Luis Bcgrán"; Instituto Vocaeíonal "Honduras"; 
Hospitales del Estado;, Dirección General de Salud F"ública, 
en relación con los f<mdos que reciba dd PAÑI; las depen
dencias de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Cultura, Thírismo e Información; Cuerpo de Bomberos; Di
rección General, de Correos, en lo que se refiere a determi
nados ingresos; y la Secretaría de Recursos Naturales por 
medio de las dependencias que más adelante se indican.

Articulo 5̂ —^Todas estas dependencias depositarán sus 
ingresos en la Tesorería General de ia República, ios cuales 
serviián para ampliar sus asignaciones presupuestarias, con 
las excepciones que en este Reglamento se establecen.

Artículo 6̂ —Loe ingresos del Instituto Hondureño de Tu
rismo servirán en un 50% para ampliar sus asignaciones, 
con excepción de Ío relativo a "Servicios Personales", que
dando el restante 50% en e! Fondo GeneraS de la Tesorería 
General de la República. Los ingresos de la Secretaría de 
Cultura. Turismo e InfomMción y las del Instituto Geográ
fico Nacional no podrán utilizarse en la ampliación de "Ser
vicios Personales"

Artículo 7?— L̂os ingresos que reciba ia Dirección Gene
ral de Previsión Social en concepto de cuotas simbólicas a 
través de su Departamento de I^ntección de la Infancia, y 
que son destinadas para gastos en la celebración de las festi
vidades del Día del Niño y Navideños incluyendo compra de 
juguetes, servirán exclusivamente para ampliar automáti
camente la asignación presupuestaria que se establezca para 
ese ñn.

Artículo 8̂ —Los fondos que se perciban de conformidad 
con !a Ley* de Reforma Agraria ser^rán para ampliar auto
máticamente las asignaciones correspondentes al Instituto 
Nacitmal Agrario.

Articulo 0̂ —Los fondos que reciba la Secretaría de Re
cursos Naturales se utHizarán de la siguiente manera:

a) Los que correspondan a los servicios de mecanización 
agropecuaria servirán única y exclusivamente para ampliar 
la asignación global de! programa. Estas ampliaciones no 
podrán ser destinadas más que para la compra de maquina
ría agrícola, repuestos, accesorios, combustibles, lubrican
tes y jómales.

b) Loe de servicios de Producción y  Sanidad Animal se 
utilizarán únicamente como Contraparte Nacional al Prés
tamo BID-3&5-SF-HO.

c) Los ingresos que genere el Centro Nacional de Agri
cultura y Gan^ería de Comayagua se utSizarán en la forma 
siguiente:

70% Par^ amortizar la inversión hecha por el Banco 
Nacional de Fomento.

30% Para ampliar las aMgnaciones presupuestarias 
del Centro Nacional de Agricultura y Ganadería.

d) Los que provengan del Programa de Recursos Natu
rales Renovables se utáhzarán para ampliar las asignaciones 
presupuestarias de las actividades de promoción y desarrollo 
de la Fauna y Vida Silvestre, parques nacionales y proyectos 
de mejoramiento del medio ambiente, con excepción de lo re- 
lathm a servicios personales.

e) Los ingresos que genere la Escuela Nacional de Agri
cultura fBlNAl servirán para ampliar sus asignaciones pre
supuestarias.

f1 Los que provengan de la venta de productos agio- 
pecuarios, semilla mejorada 3' servicios de inseminación ar
tificial, se utilizarán únicamente para ampliar las asignacio
nes de Contraparte Nacionai del Préstamo BID-310-SF-HO

contempladas en el Programa de Servicios de ExteMíón 
Agropecuaria que aparece en el Título 4-13-1 del Premumaáo 
General de Inp'esos y Egreaos de la República.

ArMculo 10.— L̂oa ingreaos de la Dirección General de 
Correos provenientes de gaatos terminales y gastos de tráB- 
sito, cuo^ parte territorial de llegada y red intema serviría 
para ampliar las asignaciones dwtinadas a la adquisición de 
equipo, mobiliario, materiales, enseñanzas y para lâ  amplia
ción y mejoramiento de los edificios propiedad Estado 
en que funcionen oficinas de correos.

Articulo 11.—Para efectuar estas ampliaciones, las de
pendencias interesadas deberán enviar directamente a la Di
rección General de Presupuesto la correspondiente solicitad 
de ampliación, adjuntando a la misma loa talonarios de laTa- 
soreria Generíd de la República y  los comprobantes de depó
sito. Los hospitales del Estado deberán seguir este procedi
miento, tanto en relación con sus ingresos probaos como coa 
los provenientes de transferencia del PAÑI o de cualquier 
otra fuente.

La Dirección General de Presupuesto y la Contaduría 
General de la República, llevarán el registro contable de! mo
vimiento de las ampliaciones automáticas.

Artículo 12.— L̂as cuotas serán aprobadas trimestral 
mente mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo emitido por 
medio de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público y ten
drán vigencia únicamente para dicho período; el del 
control será establecido por la Secretaria de Hacienda y Cré
dito Público, la que deberá además dictar las normas e im- 
tructivos que considere necesarios para el funcionamieuto 
del sistema. Los montos de las cuotas asignadas a cada título 
podrán ser ampliadas únicamente por caso fortuito o fuerza 
mayor debidamente comprobados. Lq Secretaría de Hacien
da y Crédito Público se al^endrá de tramitar todo doeumtm- 
to que exceda de los limites establecidos en las cuotas de 
cada período.

El acuerdo de ñjación de cuotas deberá ser emitido ̂  
días antes de cada trimestre y su cumplimiento será oWgn- 
torio para todas las dependencias del Estado.

Articulo 13.—La ampliación de cuotas, en los casos en 
que proceda, se hará mediante Acuerdo del Poder EjecüHv& 
emitido por medio de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público previa solicitud que por escrito y en forma razonada 
deberá presentar el Poder p Ramo* que corresponda.

La modificación de tos desgloses de los planos de cuota 
de un mismo Titulo podrá hacerse mediante Resolución de 
la Dirección General de Presupuesto, previa soMcihtd escrita 
de la Unidad Ejecutora, tramitada a través dó la Secretaíia 
de Estado correspondiente.

Artículo 14.—Los funcionarios o empicados autoriza
dos para emitir Ordenen de Compra, Reservas de Crédito y 
Ordenes de Pago sólo podrán afectar las asignaciones Hja- 
das en el Presupuesto General de la República, hasta el mon
to indicado en las cuotas de cada programa.

Articulo 15.— L̂as órdenes de compra deberán emitirae 
a favor de un solo proveedor o suministrante y para !os gas
tos comprendidos déntro de un mismo grupo. Para la maMóo 
de Ordenes de Compra Interna deberán tomarse come base 
tres cotizacitmes hechas en plaza.

Artículo 16.—El pago de las obligaciones a cargo Ód 
Gobierno, provenientes de sentencias definitivas firmaâ  ae 
efectuará siguiendo los procedimientos especiales que parad 
pago de las demás obligaciones gubemamentples cstaMMCC 
las leyes del p^s.

Artículo 17.—Las Ordenes de Pago por p!anillas corras- 
pondientes a sueldos y salaríeos permanentes, becas, penáo- 
nes y jubilaciones, serán elaboradas por la Dirección OeaHd 
de Presupuesto en base a los Acuerdoat de nombrazúaota 
cambios de personal y demás datos pertinentes. nobÚeadea 
ñor las Secretarías respectivas.
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ÍNmíamo procedimiento se apHcarÁ en el caso de Ordc- 
SH! de Pago por arrendamiento) de edificios; en este caso se 
dí)wá twmar como base ios contratos y acuerdos correspon
dió^ , notificados por ]as respectivas Secretarías de Es
tada.

Se exceptúan las Ordenes de Pago por pianiilas de sue).- 
dá, becas, pensiones, jubiiaciones y licencias correspondien- 
bS a maestros y profesores amparados por !a Ley de Esca- 
MSc dei Magisterio, las cuales serán elaboradas y procesa
da por JA Oficina de Pensonai y Escalafón dei Magisterio, 
yíMMido sujetas a la pre-intervención del Departamento de 
Saricios Personales de la Dirección General de Presu- 
jwssto. En caso de que en las nóminas que se revisen se en- 
HKtrsra falta de documentación o iníbrmacíón. se solicitará 
s h Atente respectiva, pero dicha Dirección estará autori- 
ó h  para emitir libramientos parciales a fin de que no se 
Msrrumpa el pago de los demás sueldos de dichos profeso
ra y nmestroe.

Las proposiciones para movimiento de personal como 
Msbwmientos. ascensos, traslados, cancelaciones, etc., con- 
^Mtráa bajo la responsabilidad, directa de la Secretarla o 
Hamo correqxmdiente.

Articulo 18.—Cuando por causa justificada haya nece- 
dM  de cancelar plazas docentes vacantes er¡ una escuela 
yma trasladarlas a otra de un mismo o de distinto denarta- 
mmto, dicho traslado se efectuará mediante Resolución 
htema de la Secretaria de Educación Pública, debiendo no- 
tHcsfse a la Dirección General de Presupuesto para efectos 

registro, control y pagó.
Articulo 19.—Un docente de Educación Primaria sólo 

pedrá ser trasladado de una escuela a otra, cuando exista en 
Má una plaza disponible o vacante.

Articulo 20.—Las plazas nuevas por incremento de ma
téenla aprobadas en el Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de 1978. deberán estar cubiertas dentro del periodo 
de meses contados a partir de la fecha en que se conozca 
!Ék¡íahnente tal incremento.

Articulo 21.—Todo movimiento de personal docente de- 
betá solicitarse por medio del formulario Acción de Perso- 
sai"; en caso contrario, la Oficina de Personal y Escalafón 

Magisterio se abstendrá de dar a dichos movimientos e! 
hámite correspondiente.

Artículo 22.—^Mientras el Instituto Nacional de Pensio- 
BW y Jubilaciones del. Magisterio no haya comunicado en 
áuma oficial a la Oficina de Persona! y  Escalafón que un 
Aweate ha sido jubiiado, no podrá proponerse o nombrarse a 
ütm M ^  cargo ocupado por aquél.

Artículo 23.— L̂os ajustes de sueldo por profesionaliza- 
dái de maestros empíricos o por caigo directivo, deberán 
aoBdtarse dentro de los dos meses posteriores a la fecha en 
âs oficiahnente se conozca ia causa quey justiñea eJ ajuste, 

salvo que se pruebe fehacientemente que hubo algún atraso 
justiñeado. En ambos casos deberá adjuntarse a la solicitud 
h certificación que acredite haber aprobado el curso y la 
aaMcula de las escuelas cuando se trate de cargos directivos.

Artículo 24.— T̂odo ajuste por Ley de Escalafón deberá 
adieítarse en los formularios No. 3 "Solicitud de Ajustes 
por Ley de Escalafón" o No. 3-A "Solicitud de Ajuste al 
Soeldo por Nombramiento a una plaza nueva o traslado."

Artículo 25.—Cuando simultáneamente se solicite el 
traslado de una plaza y el trámite de Ja Acción de Personal 
para cubrir esta plaza, la Dirección General dd Elducación 
Primaria no dará trámite a la Acción de Personal sí no ha 
aceptado el traslado de la plaza.

Artículo 26.— P̂ara la tramitación de las Ordenes de Pa
go poy jornales, las dependencias interesadas deberán remi- 
ár a la Dirección General de Presupuesto, copia de las Reso- 
ladcnes Internas de nombramiento de este personal.

Artículo 27.— L̂as Ordenes de Pago no pueden afectar 
más de un grupo de gastos y se em itii^  por artículos, ma
teriales, servicios y  equipos recibidos, debiendo tener un solo

beneficiario, a menos que se trate de suelden, becas, pensio
nes y jubilaciones, personal docente y otros casos similares 
en que la nomenclatura presupuestaría y la modalidad de!, 
pago lo permita. En todo caso la Orden de Pago debe detallar 
ios distintos grupos y objetos específicos del gasto de con
formidad con ei Manual de Clasificaciones de Gastos.

Articulo 28.— Las Ordenes de Pago deben emitirse en 
original el número de copias será el que prescriban Ina ins
tructivo^ que a!, efecto emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Dichos instructivos indicarán los datos que 
sean necesarios para identificar el gasto efectuado y dispon
drán la forma de distribución de las copias.

Artículo 29.—Las Ordenes de Pago deben acompañarse 
de los comprobantes originales que se quiera eancelar y 
cuando sé trate de una compra o suministro^ a la Orden de 
Pago se le anexará la documentación siguiente:

a) Orden de Compra;

b) Certificado de Competencia;

c) Factura y recibo original del vendedor, con indicación 
de sus datos relativos a Identidad, Registro Tributario^ Im
puesto sobre Ja Renta y  Solvencia Municipal Distrital; y,

d) La constancia del recibo de bienes o servicios suscri
ta por la persona que haya sido autorizada para recibirlos. 
Esta constancia puede presentarse formando parte de la 
Orden de Compra o separadamente. En e! caso de las com
pras que se hagan por medio de! Rauco Central, se concederá 
un tiempo prudencial para que se llene este requisito.

Articulo 30.—Las Ordenes de Pago por mercaderías y 
servicios recibidos, deberán emitirse dentro de los quince 
días siguientes a la recepción de la factura y  recibos origi
nales de!< vendedor y  se enviarán a la Dirección Genera! de 
Presupuesto inm^iatameute, a efecto de que se lea dé el 
trámite correspondiente;

Articulo 31.—Para la preparación de Ordenes de Pago 
de las nóminas de sueldos que deben someterse al p ro e jo  
mecanizado, las Secciones Adminúttrativas deberán enviar a 
la Dirección General de Presupuesto, dentro de los primeros 
diez días de cada mes. un informe pormenorizado de los nom
bramientos, traslados, ascensos, permisos, cancelaciones y 
cualesouicia otras modificaciones que hubieran ocurrido 
aaf como laa licencias concedidas a los emnieados y funcio
nados que hayan tenido necesidad de recibir los beneficios 
de! Segura Social. Igual información deberán remitir en el 
caso de becas, pensiones, jubilaciones y  contratos de arren
damiento. cuyas Ordenes de Pago deberán ser elaboradas 
por la Dirección General de Presupuesto.

Articulo 32.—El trámite especial de una orden de paeo 
se autorizará exclusivamente nara viáticos a! exterior, viá
ticos a! interior pago de planillas, jornales y contratos de 
servicios nrofesionales y técnicos, cuando se compruebe oue 
por la urgencia del caso sea necesario darle un trámite dis
tinto al procedimiento normal.

Articulo 33.—Cuando se anule una Orden de Pago tra
mitada pero no pagada, el Jefe de la Sección Administrativa 
corresoondiente o ocien haca sus veces, notificará a la Se
cretaría de Hacienda y  Crédito Público !oq motivos de su 
anulación enviando copias de dicha notificación a la Direc
ción General da Presupuesto. Contaduría v Tesorería Gene
ral de la República. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público por medio de la Dirección General de PreRupuesfo, 
oidenará a la oficina en cuyo poder se encuentre Ja orden 
anulada, quai remíta el origina! y sus respectivas copias a 
dichp Dirección.

Artículo 34.— Îxis reintegros, ya sean por pagos inde
bidos, sobrantes, etc., deberán ser enterados directamente 
en la Tesorería General de la República d ^ tro  de los treinta
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dÍM de efectuados Jos pagos. Tanto Jas dependencias ente
rantes como Ja Tesorería General de la RepúMica notificarán 
taJ^ reintegros a Ja Dirección GeneraJ de Presupuesto y 
la Contaduría General de la República para que éstas efec
túen laa operaciones contables !̂0^fe8pwM̂ êntQ̂ .

Artícuio 35.—Las Ordenes de Compra sobre Jas que se 
hubiere constituido Reserva de Crédito hasta el 30 de no
viembre y para las cualeá no se hubiere emitido aún la Or- 
dMí de Pago correspondiente, se coni^eran como compro
misos pendientes, para lo cual se emitirá Ja respectiva Orden 
de Pago durante ei mes de diciembre de! mismo ejercicio 
fiscal.

Las Ordenes de Compra para iaa que no se hubiere emi
tido Ja respectiva Orden de Pago aJ 31 de diciembre de cada 
ejercicio fiscal quedarán sin ningún valor ni efecto, debiendo 
ser anuladas conforme eJ correspondiente procedimiento.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Fúbiieo podrá au
torizar Ordenes de Compra y  constituir Reservas de Crédito 
fuera de los plazos estipulados, toda vez que se compruebe 
que Ja erogación es estrictamente necesaria y, además que 
esté debidmnsite justificada ante dicho MiaisteHo.

Artículo 36.— L̂os trabajos realizados en horas extraor
dinarias, serán remunerados cuando Jos autunce bajo su res
ponsabilidad el Titular del Poder o Ramo correspondiente, el 
que tomará en cuenta, la urgencia, magnitud y calidad de Ja 
lalxir a realizarse.

El trabajo extraordinario sumado al ordinario, no podrá 
exceder de once horas diarias, salvo casos especiales de ne
cesidad calificados por e! jefe respectivo y aprobados por el 
Ministerio correspondiente; en todo caso. Ja remuneración es
tará sujeta aJ procedimiento y  control que establezcan Jos 
reglamentos internos del personal de cada dependencia ad
ministrativa. El cociente que resulte de dividir el sueldo 
mensuaJ entre 16P horas de la jomada ordinaria mensual, 
será la remuneración por cada hora extraordinaria de tra
bajo.

Las horas extraordinarias no serán remuneradas cuan
do el empleado las ocupe en subsanar errores imputable^ 
sólo a él o en terminar cualquier trabajo que por descuido o 
negligencia no cumplió dentro de la jornajda ordinaria.

Artículo 37.—Guando las dependencias del Estado ad
judiquen becas a em pleada públicos, deberán obtener pre
viamente él dictamen de la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público, debiendo enviar a ésta, una vez aprobados, las 
copias de Jos Acuerdos y  Contratos respectivos.

E  ̂Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá in
vestigar si las personas a quienes el Estado hubiere conce
dido becas para realizar estudios, dentro o fuera del país, Jo 
están haciendo o no; en caso de que compruebe esto último, 
ordenará a la Tesorería General de la República  ̂que inte
rrumpa el pago de aquellas que correspondan a personas 
que no estén efectuando dichos estudios, debiendo comuni
car dicha suspensión a Ja Contraloría General de la Repú
Mica y al Ministerio o dependencia correspondiente, para los 
efectos consiguientes.

Artículo 38.— L̂os empleados por contrato de lS{̂  distin
tas dej^ndencias gubemameataJes no podrán gozar de becas 
en el tiempo do vigencia del Contrato.

Articulo 39.—-La Dirección Gene¡raJ de Presupuesto De- 
vara un registro especial de todas las compras que se hagan 
por medio deJ Banco Central de Honduras. Las Administra
ciones de Aduanas y Rentas quedan en la obligación de en
viar a Ja Dirección General de Presupuesta un detalle de la 
mercadería importada por el Gobierno Cenital.

Artículo 40.— L̂as Ordenes de Pago a favor de progra
mas cooperativos, estarán sujetas a la fiscalización preven
tiva de! Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a menos 
que en los convenios se establezca otra cosa. Lo dispuesto 
en este artículo se aplicará aún cuando las asignaciones apa
rezcan en el Presupuesto en forma gJoba!.

Artículo 41.— T̂oda solicitud de Fondo ReíntegraNe o 
Rotatorio deberá presentarse a la Secretaría dq Hacienda y 
Crédito Público, la que para resolver lo procedente y Sjsr 
su mont<r sedicitará dictamen A la Direcci&r General &  Pye- 
aupuMto.

Artículo 42.—Los Fondos Reintegrables podrán autori
zarse hasta por L. 2.000.00,. pero si las necesidades de la Se
cretaría Estado o de sus dependenáas lo ameritan podrá 
autorizarse un Fondo Reintegrable mayor.

Artículo 43.— Ê1 Fondo Reintegrable se utilizará pant 
el pago de siguientes gastM:

a) Servicios no Personales;
bj Materiales y  Suministros; y,
c) Ayuda para funerales de empleados públicos, previí) 

presentación del certificado dê  defunción.
Artículo 44.— ÊI Fondo Reintegrable no podrá afectarac 

cuando el gasto imputado a cada renglón exc&la de L. 3ÚO.OO 
con excepción de lo relativo a:

a) ciáticos y otros gastos de viaje dentro del país;
b) Servicios contratados para mantenimiento y reparación 

ordinaria de equipo;
c) Atenmones;
d) Alimentos para Centros Asistenciales. presidios y 

guarderías infantiles; y,
e) Ayuda para funerales de empleados públicos previa 

presentación dd certificado de defunción.
Artículo 45.—Podrá también utilizarse el Fondo Reiate- 

grable en cualquier cantidad para c! pago de los aervidos 
personales siguientes:

a) FlaniHas de Acarreo y  Estiba; y,
b) Retribución por Venta de Especies Fiscales.
Artículo 46.—-Todo pago que se efectúe con Fondo 

Reintegrable o Rotatorio deberá hacerse mediante cheque 
contra el Banco Central de Honduras.

Articulo 47.—Por cada pago que se haga coa Fondo 
Reintegrable o Rotatorio se elaborará un comprebante (von- 
cher) que firmará el suministrante del artíevío o servicio 
que se paga o un representante suyo, debidamente acredita
do. debiendo hacerse indicación del número, folio, tomo y lu
gar de emisión de su Tarjeta de Identidad q del documento 
que legalmente lo sustituya, el número de inscripción en d 
Registro Tributario, de la Cónetancia de Pago o de Exendíz 
del Impuesto sobre la Renta y de la Tarjeta de Solvencia 
Municipal o  Distrital o de espera. Dicho comprobante debmá 
contenep la información que indique el instructivo que aJ 
efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito PúbMco. 
debiendo acompañarse a la Orden de Pago, al solicitar d 
reembolso, los recibos, planillas, facturas y demás documen
tos originales que correspondan.

La legaJizacjón de gastos pagados con Fondos Reinte
grables y Rotatorios la soltcita^n los funcionarios respecti
vos. n más tardar quince días después de efectuada cads 
operación.

Artículo 48.—-Los comprobantes deberán contener les 
siguientes datos:

al Número de Comprobante;
b) Fecha de Emisión;
c) Número de Cheque;
d) Nombre del Beneficiario:
e) Cantidad que se paga, en números y ietras;
f  1 DetaUe de la compra y número de factura si la ha* 

hiere;
g) Firma dei Cobrador; y,
h) Aprobación dei Jefe Administrativo.
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Articulo 49.—T̂ os funcionarios o empleados que mane
jen Fondos Reintegrables o Rotatorios están en la obiiga- 
ám de liquidarlos al final del ejercicio fiscal, debiendo 
HOlventar sus operaciones con la Tesorería General de la 
Kt̂ éMica a más tardar el 33. de diciembre.

A ningún funcionario o empleado se le proveerá dichos 
fondos cuando no haya liquidado satisfactoriamente los del 
ejerdeio fiscal anterior, los cuales serán revalidados por 
¿dio de una autorización del Ministerio de Hacienda y 
&Mito Público previo informe de la Dirección General de 
PMsapuesto.

No podrá, situarse un nuevo Fondo Reintegrable o 
Rotatorio a aquellas personas que no hayan liquidado fondos 
Mteriores.

Artícuio 50.—Las solicitudes de Fondo Rotatorio deben 
ytBtiñcar suficientemente tanto la necesidad del Fondo como 
h cantidad solicitada.

La cantidad que se fije en concepto de Fondo Rotatorio 
deberá cubrir, por lo menos, ios posibles gastbs de la Insti- 
taó^ o dependencia que se consideren necesarios para un 
pedodo de dos meses de acuerdo con la experiencia de los

anteriores, o, en su defecto, con la experiencia de Insti- 
tadmies que tengan necesidades similares.

Articulo 51.— L̂os Fondos Rotatorios estarán sujetos al 
rendimiento de caución en la cuantía que fija el Artículo 
38 dd Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraioría 
General de la República. El promedio mensual a que se 
reBere el Artículo 38 del citado Reglamento será igual a la 
mitad del valor del Fondo que se sitúe.

Artículo 52.—El Fondo Rotatorio servirá para efectuar 
toda dase de compras de bienes y servicios con excepción 
de aervicios personales, adquisición de activos fijos cuyo 
valor exceda de L. 2.000.00, pago de contratos de obra, de 
viáticos al exterior, de desembolsos financieros, de deudas 
de años anteriores, de primas de seguros y de alquileres. 
Tampoco podrá efectuarse con Fondo Rotatorio, aquellos 
pâ os que dada su naturaleza puedan realizarse por los 
procedimientos ordinarios sin obstaculizar el desarrollo nor
mal de las actividades de un programa o proyecto.

En los casos en que algún cheque para pago de jornales 
sea emitido por una cantidad mayor a la efectivamente de
vengada, los encargados de los pagos tendrán que reintegrar 
tal cheque y proceder al pago del jornal utilizando el fondo 
rotatorio; sólo en estos casos y en el de renuncias o des- 

de jornaleros podrá pagarse jornales mediante el fondo 
rotatorio.

Artículo 53.—Las compras al exterior deberán efectuar
se conforme al procedimiento ordinario establecido en la 
Ley Orgánica del Presupuesto.

Artículo 54.—Las Secciones Administrativas de los 
Poderes y Secretarías de Estado, serán también oficinas de 
contabilidad presupuestaria y estarán obligadas a contabili
zar todas las erogaciones que afecten las asignaciones de 
sas presupuestos, lleven o no órdenes de compra, a efecto 
de mantener un control permanente del movimiento de sus 
obligaciones y de los saldos pendientes.

Los registros contables se llevarán de acuerdo con el 
Manual General de Control Presupuestario y de Contabilidad 
General y los instructivos de la Contaduría General de la 
República.

Artículo 55.—Para los fines de registro de las obliga
ciones pendientes, a final de cada mes, las Secciones Admi
nistrativas enviarán a la Dirección Genera! de Presupuesto 
y & la Contaduría General de la República para su verifica
ción, el movimiento de los compromisos contraídos en tal 
periodo, las cancelaciones de pago mediante orden de pago 
directas y con reservas y e! saldo para e!. megf siguiente.

Articulo 56.—Los Oficiales Administrativos o cualquier 
otro empleado encargado de la emisión de Ordenes de Pago, 
amparadas mediante reservas de crédito, estarán en la obli- 
gacMn de exigir a los respectivos beneficiarios que presen

ten la documentación necesaria dentro de los 15 (quince) 
días siguientes de efectuado el suministro o servicio a efeett 
de emitir la correspondiente Orden de Pago.

Articulo 57.—Para los efectos de contiol del persona), 
del Gobierno Central, las Secciones Administrativas están 
obligadas a llevar un registro detallado de personal emplea 
do en las diferentes dependencias de su Ramo. También es 
tán obligadas a reportar de inmediato a la Dirección General 
de Presupuesto, los nombramientos, traslados, ascensos, 
permisos y cancelaciones que ocurran, así como las licencias 
que se concedan, a los empleados y funcionarios que tengan 
necesidad de recibir los beneficios del Seguro Social.

De igual manera están obligadas a reportar inmediata
mente a dicha oficina la fecha en que el nombrado, ascen
dido o) trasladado tome posesión de su cargo, lo mismo que 
cualquier informe que se solicite para el mejor funciona
miento del sistema de pagos por planilla de los empleados 
públicos.

Artículo 58.—Los Oficiales Administrativos o encarga
dos del personal estarán en la obligación de suministrar a 
la Dirección General de Presupuesto, los números de Tarjeta 
de Identidad. Registro Tributario, Impuesto Sobre la Renta, 
Solvencia Municipal o Distrital o tarjeta de espera, de todo 
funcionario o  empleado que se nombre para el desempeño 
dq su puesto, así como de los becarios, pensionistas, jubila
dos y trabajadores por jornal.

Artículo 59.—Será responsabilidad de la Contaduría 
General de !a República llevar la contabilidad general del 
Estado.

Para estos efectos, las oficinas que reciban o recauden 
fondos públicos, asi como los que tienen autoridad para ha
cer compromisos o gastos, sujetarán sus Operaciones de 
contabilidad presupuestaria a las instrucciones y  procedi
mientos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú 
blico.

Artículo 60.— La Oficina de Bienes Nacionales depen
diente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá 
a su cargo el registro, control y vigilancia de la propiedad 
estatal, mueble e inmueble.

Para este efecto, deberá realizar auditorias de campo 
permanente a todas las dependencias y mantener un inven
tario actualizado de todo los bienes del Estado. Todas las 
dependencias del Sector Público quedan obligadas a sumi
nistrar a dicha oficina los informes que sobre esta máteme 
se le soliciten.

Artículo 61.—En el ejercicio de su^ funciones, el Conta
dor (General de la República podrá dirigirse o comunicarse 
de modo directo con cualquier funcionario del Gobierno Cen
tral o de instituciones autónomas o descentralizadas, 
asuntos relacionados con su competencia.

Articulo 62.—Las oficinas recaudadoras de ingresos 
fiscales depositarán en el Banco Central de Honduras o sm 
agencias autorizadas, en el plazo que se indica eú el Artico 
lo 15 de las Disposiciones Generales del Presupuesto vigente, 
los fondos que recauden y, a efecto de mantener constan
temente informada a la Contaduría General de la República 
y a la Dirección General de Presupuesto sobre las recauda 
clones efectuadas, informarán diariamente a éstas, sobre o) 
movimiento de ingresos, detallado por cuentas y subcuentas. 
Asimismo, las oficinas recaudadoras enviarán a la Conta
duría General de la República, dentro de los primeros días 
de cada mes, copias fidedignas de los regist^s contables 
llevados en el mes anterior y, al final de cada año jr-endirsn 
un informe final.

Artículo 63.—La Tesorería Genera!, de la República 
enviará a la Contaduría General de la República y a la 
Dirección General de Presupuesto dentro de los tres días 
siguientes, copias de los pagos efectuados.

Artículo 64.—Las empresas consultoras contratadas por 
el Gobierno quedan obligadas a devolver al Estado la ma
quinaria y equipo cuyo valor exceda de Diez Lempiras 
ÍL 10.00), siempre que este valor les haya sido previamente
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rí^embolsado. Líi Secreta fia de Hacienda % Crédito PúbMco 
no autorizará el último pago, sin que se hay? efectuado 
-ücha devolución.

Artículo 65.—Para que una persona pueda ser contra
tada afectando el Sub-Grupo 12 Servicios Personales de 
Profesionales y Técnicos, será necesario:

1"—Que no exista en el anexo desglosado de sueldos 
y salarios permanentes puesto aprobado para e! desempeño 
de las funciones objeto del contrato.

2"—En el caso de la contratación de profesionales, os
tentar título universitario o de un nivel superior al de edu
cación media.

3-— Ên el caso de la contratación de servicios técnicos, 
que el personal a contratar sea altamente calificado.

Para la obtención del dictamen previo a que se refiere 
ol Artículo 26 de las Disposiciones Generales vigentes, las 
dependencias deberán presentar solicitud razonada a la Di
rección General de Presupuesto, acompañando copia fotos- 
tática de los titul<^ o diplomas que acrediten el cumplimien
to de los anteriores requisitos, así como el correspondiente 
corriculum vitae de la ^leisona a contratar.

Se exceptúan de lo establecido en los incisos 2 y 3' de 
este Articulo, aquellos contratos de servicios profesionales 
y técnicos correspondientes a proyectos que en el pasado 
ejercicio fiscal funcionaran mediante asignaciones globales, 
así como los de proyectos temporales en los que el personal 
eontí-atado pueda nombrarse en forma permanente.

Articulo 66.—Los operadores de toda maquinaria 
equipo pesado del Estado podrán ser contratados por hora 
o por obra por la dependencia interesada. Dichos contratos 
deberán ser aprobados mediante Resolución Interna de!
Ministerio correspondiente.

Artículo 67.—Las Ordenes de Pago que se refieran a 
contratos deberán llevar anexas copias de todos los docu
mentos que se requieran para su legalización y pre-interven- 
cion.

Artículo 68.—Los gastos de representación de las Em
bajadas y Consulados se clasifican, para efectos presupues
tarios, en gastos de representación propiamente dichos 3 
gastos de funcionamiento.

Los gastos de representación propiamente dichos son 
aquellos que tienen relación directa con la misión o cargo 
que se desempeña.

Los gastos de funcionamiento son aquéllos necesarios 
para el normal funcionamiento de las Embajadas y  Consula
dos, tales como compra de artículos de oficina, combustibles 
y lubricantes, pago de servicios públicos, mantenimiento  ̂
reparación ordinaria de equipos, alquiler de. edificios de la 
Embajada o Consulado, pago de empleados extraordinaiios 
y otros similares, etc.

Los gastos de funcionamiento en ningún caso deberán 
considerarse como un sobresueldo, quedando sujetos a la 
rendición de cuentas ante la Secretaria do Relaciones Exte
riores mediante el envío mensual de !os comprobantes jus
tificativos del gasto.

Los sobrantes serán acumulativos y si en diciembre 
hubiere saldo, debe ser remitido a la Tesorería Genera! de 
la República por intermedio de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores

Los Embajadores y Cónsules no podrán contraer com
promisos superiores a la cuota que aparece en el Presu
puesto General de Gastos. En casos especiales y a discreción 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores podrán autorizarse 
otras cantidades siempre que las circunstancias así lo ame
riten, previa la justificación documentada de! caso y la 
emisión de! Acuerdo correspondiente.

Artículo 69.—Los empleados del Poder Ejecutivo no 
harán ventas de bienes y servicios a los distintos organis- 18 A. 83.

nios ejecutores de programas de' Sector Público. Asimismo 
no se harán compras por medio de abastecedores únicos, 
salvo el caso de que no existan oti*os abastecedores en plaza.

Artículo 70.—La Secretaria de Hacienda y Crédito Pú
blico estará autorizada para nombrar mediante Resolución 
Interna los peritos que sean necesarios para comprobar si 
la maquinaria y equipos pedidos por el Gobierno reúnen las 
condiciones originalmente pactadas; el dictamen en dichos 
técnicos o peritos podrá servir de base para que la Dirección 
General de Presupuesto formule el reparo correspondiente 
En el caso que los técnicos o peritos nombrados no sean 
em{)leados públicos, la Resolución indicará el valor a pagar 
j)or los servicioa prestados y la asigiiaeión a la cual s? im- 
jmtará el gasto.

Articulo 71.—La política del programa 'Atención Mé
dica Hospitalaria ' estará bajo la dirección de !a Región 
metropolitana correspondiente; para efectos de reducción 
de costos en la adquisición de medicamentos para los hos
pitales del Estado, las compras de los mismos se harán en 
forma consolidada por la Secretaria de Salud Pública y 
Asistencia Social, debiendo en este caso, cada uno de los 
hospitales efectuar el pago que le corresponda a la cantidad 
y precio de los medicamentos pedidos. LfOs hospitales ten
drán el derecho de reclamar a la Secretaria, la entrega de 
medicamentos que coriesponda a lo solicitado y pagado per 
cada una de ellos.

Artículo 72.—Las unidades eíecutoras del Gobierno 
Central que manejen asignaciones financiadas con recursos 
externos, estarán obligadas a legaliza r la utilización de tales 
recursos para lo cual deberán segutr el prccedimiento 
siguiente:

1*̂—Las dependencias res!íectivas enviarán a la Direc
ción General de Presupuesto la Orden de Pago para su co
rrespondiente trámite, acompañada de la documentación 
que corresponda a la aplicación de pago que se presenta ai 
orgísnismo prestamista.

2"—La Dirección General de Piesupuesto después de 
haber revisado la Orden de Pago. í-emitirá la correspondiente 
aplicación a la Oficina de Crédito Mblico jtara los trámites 
de su cancelación.

3'—La Oficina de Crédito Público estará obligada a 
remitir a la Dirección General de Presupuesto, dentro de 
ios cinco días siguientes a su recibo, la notificación del pago 
efectuado por el prestamista. la cual servh-á para que esü 
dependencia confirme la legalización de! pago o haga ajus
tes pertinentes.

De igual modo, las unidades ejecutoras de los organis
mos descentralizados a ios que se transfiera fondos prove
nientes de préstamos contratados por e! Gobierno Centra!, 
tendrán la obligación de remitir a 1. oficinas dependientes 
de la Secretaria en donde esté asígjíada la tránsferencta, una 
copia de la aplicación de pago a fin de que ésta prepare la 
Orden de Pago respectiva y se continúe con los trámites 
establecidos en los ordinales 1 . 2 y 3 de este Artículo.

Artículo 73.—El presente Reglamento entrará en vigen
cia a partir de la fecha de su aprobación por el Poder 
Ejecutivo.

COMUNIQUESE:

JUAN ALBERTO MELGAR CASTRO

El Secretario de Estado en los Despachos de Hadeoda 
y Crédito Público.

Pof^/fFO ZovoFa
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PüsMcncia f!e ¡a Repúhüca
M M O A  Y CREMTO P M U M

Acuerdo Número 219
Tegucigalpa, D. C., catorce de fe

brero de md novecientos ochenta y 
tres.

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada a través de la Secretaría 
de Economía y Comercio el trece de 
agosto de mil novecientos ochenta, 
por el señor Ricardo J. Zablah, ma
yor de edad, casado, industrial y de 
este domicilio, en representación de 
la Empresa 'NACIONAL DE EN
VASES, S. de R. L.". de este doma- 
cilio. contraída a pedir que se le con
ceda a su. representada la deducción 
de sus utilidades sujetas aJ pago del 
impuesto sobre la renta del año im
positivo 1979. el monto de la reinver
sión efectuada en maquinaria y  equi
po por la cantidad de Ciento Cin
cuenta y Nueve Mil Novecientos Cin
cuenta y Seis Lempiras con Cincuen
ta y Siete Centavos ..
(Lps. 159,956 57), de conformidad a! 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y su Protocolo, el Decreto No. 
49 del 21 de junio de 1973.̂  y su Re
glamento, contenido en el Acuerdo 
No. 287 del 12 de septiembre de 
1973. Interviene como su apoderado 
legal el Licenciado Jesús María Es
trada

Resulta: Que con fecha 6 de di
ciembre de 1980. la Dirección Gene
ral de Industrias, como Secretaría 
de la Comisión de Incentivos Priscales 
al Desarrollo Industrial, emitió dic
tamen favorable parcialmente a D 
presente solicitud, ya que la empresa 
"Nacional de Envases. 3. de R. L ". 
fue clasificada conforme al Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarropo Industrial, y se
gún investigaciones hechas, se ha 
podido comprobar que ha realizado 
mversiones en maquinaria y equipo 
durante el año impositivo 1979 por 
un valor de L. 117.917.57. la oue in
terviene en el proceso oroductivo y 
ha incentivado la producción de la 
empresa: denegándose la diferencia 
entre la cantidad solicitada y la otor
gada. por tratarse de inversiones he
chas fuera del ^ríodo solicitado.

Resulta: Que dicha solicitud fue 
recibida en traslado por la Secretaria 
de Hacienda v Crédito Público \ re

mitida c* 22 de diciembi e de 1989 a 
ia Dirección Genera! de Tributaci n 
!a que eneío el expediente en ti*a3lü- 
Jo al Departamento de Renta parn 
que emitiera el dictamen respectivo 
habiéndolo emitido el 12 de febrero 
da 19S1. en el sentido de que se 
torice a la emjn'eca "Nacional de En
vases, S. de R L. ' para que deduzca 
de su renta neta grevable. correspon
diente al año impositivo de 1979, la 
cantidad de L. 117.917.57, en concep
to de ]'e!nvers!on en maauínana y 
equipo durante el mismo año.

Resultar Que con fecha 24 de fe
brero de 1981 se remitió la mencio
nada solicitud a la oficina de Aseso
ría Técnica de la Secretaria de Ha
cienda y Crédito Público, para el dic
tamen de mérito, la cual después de 
haber hecho el análisis respectivo, 
con fecha 1 de septiembre de 1982 
emitió dictamen porque se otorgue 
la deducción solicitada en la suma de 
L. 117,917.57.

Considerando: Que la empresa 
"Nacional de Envases, S. de R. L.*',
fue clasificada conforme Acuerdo...
No. 1089, de fecha 16 de agosto de 
1965. en la categoría de "Industria 
Necesaria Nueva'*, para dedicarse a 
la fabricación de artículos metálicos 
y de refrigeración.

Considerando: Que el Artículo 9 
del Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al. Desarrollo Indus 
trial, establece que toda empresa 
que haya sido clasificada conforme 
al mismo tendrá derecho durante su 
vigencia a deducir de sus utilidades 
sujetas al impuesto sobre la renta 
vi monto de la reinversión efectuada 
en adquisición de maquinaria y equi
po que aumenten la productividad o 
la capacidad productiva de la empre
sa y de la rama industrial de que se 
trata! en el área centroamericana.

Considerando: Que para los efectos 
del articulo 9 del. Convenio Centroa
mericano de Incentivos Fiscales al 
lóesarrollo Industrial y del Artículo 
10 de su Protocolo, toda empresa 
industrial interesad.a cn recibir el be
neficio por reinversiones que hayan 
sido efectuadas de conformidad con 
la ley. deberá presentar ante la au
toridad administrativa, una solicitud 
que contendrá todos los requisitos 
estipu!ados cn el Acuerdo No. 28/ 
del 12 de septiembre de 1973, conten
tivo del. Reglamento al Decreto No. 
!9 del 21 de junio de 1973.

Por Tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
245 de la Constitución de la Repú-

büea; 3 del Decreto No. 129 del 5 de 
lebrero de 1971; 9 de! Convenio Cen- 
troaojenenno oe IneeuLivos Fiecaíci 
ai DesartoHo Industrial; 2 y 11 del 
Decreto N'̂  49 del 21 de junio de 1973; 
20, 2l y 22 reformado del Acuerd'. 
No. 287 del 12 de septiembre de 
1973 y 88 y 91 del Código de Proce
dimientos Administrativos.

ACtJERDA:
í —Autntizar a la empresa "NA

CIONAL DE EN\?'ASES. S. de R. L." 
de este domiciho, bu deducción de sus 
utilidades obtenidas durante el año 
impositivo de 1979 sujetas al pago del 
impuesto sobre la renta, la cantidad 
de Ciento Diecisiete Mil Novecientos 
Diecisiete Lempiras con Cincuenta 
y Siete Centavos tL. 117,917.57), 
nuc corresponde a la reinver^íón de 
rttilidadcs efectuadas por dicha em
presa en la adquisición de maquina
ria y equipo durante el año mencio
nado, estableciendo un plazo de seis 
meses contados a partir de iíL fecha 
Je emisión de este Acuerdo, para que 
!a empresa capitalice dicha suma.

2. —Denegar la deducción de la can
tidad de L. 42.039.00, por tratarse 
de inversiones hechas fuera del pe
ríodo solicitado.

3. —El monto de las utilidades ob
tenidas por la empresa en e! año fis
cal 1979, queda sujeto a la verifica
ción que efectúen los Auditores de la 
Dirección General de Tributación.

4. —Que la empresa "NACIONAL 
DE ENVASES. S. DE R. L.", haga 
efectivo el pago del 6^c en concepto 
de Vigilancia sobre e!. monto det im
puesto exonerado establecido en el 
Artículo 6 del Decreto No. 49 del 21 
de junio de 1973.

5. — L̂a precitada empresa deberá 
[tresentar, debidamente registrada, la 
respectiva escritura pública de modi
ficación de la Escritura Social, me
diante la cual se muestre que haya 
capitalizado la suma de L. 117,917.57 
en el plazo que establece el Artículo 
D del Acuerdo 52-80 de!. 17 de sep
tiembre de 1980.

6.— Ê1 presente Acuerdo deberá 
ser publicado en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado, 
debiendo éste reponer el papel co
mún invertido por el sellado rerres- 
¡^wndíente.—Comuniqúese.

ROBERTO S17AZO CORDOl A 
Presidente

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico.

Artero Ooricto M.
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A v:sos
m O M H M  CtHML K  H  HEfíHtUC*

ACTA NUMERO 70 -83 .

En la ciuáad de Tegucigaípa, Distrito Central, a los veintidós días 
del mes de julio de mil novecientos ochehta y tres, siendof las 10:30 a. m., 
se reuniettm las siguientes personas: Por la Dirección General de Adua
nas. dependiente del Ministerio de Hacienda y Crédito Púbiicc,. ei señor 
Rene Jerezano, por el Departamento Administrativo; por la Proveeduría 
General de la República, la Licenciada María del Carmen de HandM, 
Jefe del Departamento de Compras; Licenciado Carlos Lozano, Asesor 
Legal y  la señora Lourdes de Pineda, Analista de Compras, con,' el objeto 
de analizar las propuestas y  recomendar la adjudicación de las Partidas 
4 y  5, de la Licitación Pública No. 66-83, emitida para la Dirección Ge
neral de Aduanas.
A D J U D H C A C f O N :

PARTIDA No. 4: Se adjudica a la Compañía de Seguros *'La) Conti
nental", por ser el postor más bajo y cumplir con todas las coberturas 
solicitadas en las bases, asegurando ediHcio y mercaderías, ubicados en 
el predio Norte del Aeropuerto Villeda Morales, por una prima anua! 
de Lpa. 14.660.00.

PARTIDA No. 5: So adjudica a la Compañía de Seguros "La Conti
nental", por ser el postor más bajo y cumplir con todas las coberturas 
solicitadas en las bases, asegurando:

a) Edificio, ubicado en la parte Norte del predio de! Aeropuerto 
VDleda Morales;

b) Existencias de mercaderías contenidas en d w  (2) bodegas, ubi
cadas en la parte Sur del Aeropuerto Toncontín, entre el Aero 
Club y  Divesa;

c) Existencias de mercaderías contenidas en dos (2) bodegas, ubi
cadas en la Colonia Modelo, prima anual Lps. 16 241.00.

TiyTAL ADJUDICADO Lps. 30.901.00.
P. M. RENE JEREZANO,

Departamento Administrativo 
Dirección General de Aduanas.

Uc. CARLOS A. LOZANO,
j Asesor Legal 

Proveeduría Cleneral de la 
República.

Lfc. MARIA DEL CARMEN DE WANDAL,
Jefe Departamento de Compras 

Proveeduría General de la 
República.

Srcj LOURDES DE PfNEDA,
Analista de Compras 

Proveeduría General de la 
República.

VISTA: El Acta No. 70-83, que antecede el PROVEEDOR GENE
RAL DE LA REPUBLICA, acepta la recomendación efectuada. Prosígase 
el trámite de Compra.

P. M JUMO CESAR CASTILLO ESCOBER,
18 A. 83. Proveedor General de la República.

CONSTITUCION DE SOdEOAD

Par^ los efectos del Artícuio 380 del Código de Comercio, al público 
en general„ se hace saber: Que en la Escritura Pública, autorizada en 
esta ciudad, en la. Notaría del Abogado Oscar Raúl Matute C., se cons
tituyó el día tres de junio del corriente año, la sociedad mercantil que 
girará bajío la denominación social de AGROPECUARIA PORCINA 
SANTIAGO, S. de R. L., y podrá girar bajo las siglas "AGROPORSANT 
S. de R. L." y  tendrá por finalidad principal la cria y engorde de cerdos 
de raza. El capital constitutivo es de Cinco Mil Lempiras Exactos y su 
domicilio será esta ciudad.

PATENTE DE INT ENCION

Ei infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s aber :  
Que con fecha siete de junio dcl pre
sente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Invención.— 
Señor Ministro de Economía.— Ŷo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado, y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de RIS IRRI- 
GATION SYSTEMS PTY. LTD., do- 
miciiiada en Elizabeth, South Aus
tralia, Australia, vengo a pedir se 
sir\'a concedí, rlc la Patente, por un 
período de veinte años, para el in
vento denominado: "UN DISPOSI
TIVO DE ALIMENTACION POR 
GOTEO PARA FINES DE RIEGO", 
en particular se refiere a dispositi
vos de un tipo que puede ser inter- 
caiado en una tubería para permitir 
un flujo limitado uniforme de agua 
dentro de la tubería hasta el área 
que haya de ser regada. Del cual 
acompaño descripciones y dibujos 
por duplicado, reclamando como de 
su exclusiva propiedad lo contenido 
en las hojas de reivindicaciones que 
se adjuntaji también por duplicado. 
Presento el poder para que se razone 
y se me devuelva, y en su oportuni
dad suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un ejem 
piar de la descripcMn, dibujos y 
reivindicaciones, con la constancia de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C.. seis de ju
nio de mil novecientos ochenta y tres. 
—f ) Daniel Casco L." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
7 de junio de 1983.

Canülo Z. Bcndecl: Pérez, 
Registrador.

17 J., 18 J. y 18 A. 83.

IWAItCAS DE FABMCAS

18 A. 83. San Pedro Sula, 6 de junio de 1983.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:  
Que con fecha catorce de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una Marca de Fábrica.—A la Secre
taría de Economía y Comercio.— Ŷo. 
Arturo H. Medrano C., mayor de 
edad, casado, hondureno. Licendsdo 
?n Ciencias Jurídicas y Soc i al es ,  
portador del Carnet de Colegiación 
No. 1069 y vecino de este Distrito 
Central, en*representación de LABO
RATORIOS QUIMICOS FARMA
CEUTICOS. S A DE C V., (QUI-
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MBFAR) una sociedad debidamente 
cot)RtituÍda y existente conforme a 
ÍM leyes del país, con su domicilio 
legal en la ciudad de San Pedro Su- 
lâ  Departamento de Cortés, respe- 
tuMamente comparezco a solicitar 
d  registro y depósito de la dase 5, 
de la Nomenclatura Oficial, de la 
marea que se denomina;

QU!M! A N E S H L  "
^Alabra, que según clisé y ejempla
res acompañados, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge productos farmacéutico.!, medici
nales e higiénicos, para uso humano, 
marca que se aplica o fija a los pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, fardos botes, 
botellas, cajas, latas, bolsas, sacos, 
paquetes, empaques, frascos bultos 
o envoltorios que los contiene, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y la in
dustria. para lo cual se acompañan 
los documentos de ley.—Tegucigal- 
pa, D.} C , cinco de julio de mil nove
cientos ochenta y tres.—f) Artur'o 
H. Medrano C.", Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D C 
14 de julio de 1983.

Camilo Z. Bendech P., 
Registrador.

28 J., 8 y 18 A. 83.

ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos, medicinales 
e higiénicos, marca que se aplica o 
fija a ios productos o a tos envases, 
recipientes, receptáculos, f r a s c o s ,  
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y  en 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y  la 
industria, para lo cual acompaño los 
documentos de ley.—Tegucigalpa D. 
C., cuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y tres.— (f) Arturo H. Me
drano C." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 15 de 
julio de 1983.

Oammlo Z, Bendeeh P ,
Registrador.

28 J-, 8 y 18 A. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—A la Secre
taría de Economía y Comercio.—Yo. 
Arturo H Medrano C-, mayor de 
edad, casado hondureno, Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, 
portador del Carnet de Colegiación 

1069 y vecino de este Distrito 
Central, en representación de LABO
RATORIOS Y DISTRIBUCIONES 
FRANCELIA S. de R. L., una socie
dad debidamente organizada v exis
tente, conforme a las leyes del país, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito dentro de 
la Clase 5, de la Nomenclatura Ofi
cial, de la marca que se denomina;

ríos que loe contienen, por medio de 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos. estarcidos, y en otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y la industria; para 
lo cual acompaño los documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., seis de ju
lio da mil novecientos ochenta y tres. 
—f) Arturo H. Medrano C." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigal- 
pa, D. C., 12 de julio de 1983.

Camilo Z, Bendech P., 
Registrador.

28 J., 8 y 18 A. 83.

"FAS"
palabra, según clisé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distin

E1 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha doce de julio del pre
sente ano, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una Marca de Fábrica.— A la Secre
taria de Economía y Comercio.—Yo. 
Arturo H. Medrano C., hondureno, 
mayor de edad, casado, Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, por
tador del Carnet de Colegiación No. 
1069, y vecino del Distrito Central, 

representación de la Sociedad 
Mercantil. REPRESENTACIONES 
UNIVERSALES DE ESPECIALI
DADES FARMACEUTICAS, S. A., 
"RUDEFSA", entidad debidamente 
organizada y existente de conformi
dad con las leyes de los Estados Uni
dos Mexicanos y domicilio legal en 
Calzada del Hueso 271, Ex-Hacienda 
de Coapa Tialpa, C. P. 14300 México, 
D.F., según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito dentro de la Clase 
5, de la Nomenclatura Oficial de la 
marca de fábrica que se denomina:

U R O B R E N
palabra, según clisé y ejemplares 
acompañados la que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para. distingue y protege en genera! 
productos y especialidades farmacéu
ticas, para uso humano, marca que 
se aplica o fija a productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, latas, bolsas, sacos, paquetes, 
empaques, fardos, bultcts y envolto-

E1 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—A la Secretaría 
de Economía y Comercio.—Yo. Artu
ro H. Medrano C., mayor de edad, 
casado hondureno. Licenciado en 
Ciencias Jurídicas y Sociales, porta
dor del Carnet de Colegiación N" 1069 
y vecino de este Distrito Central, en 
representación de LABORATORIOS 
Y DISTRIBUCIONES FRANCELIA. 
S. de R. L., una sociedad debidamen
te organizada y existente, conforme 
a las leyes del país, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito dentro de la Clase 5, de la 
Nomenclatura Oficial, de la marca 
que se denomina:

L t M O L A X
palabra, según clisé y ejemplares 
acompañadt^, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos, medicinales 
e higiénicos, marca que se aplica o 
fija a ios productos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, f r a s c o s  
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y la 
industria, para lo cual acompaño los 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., cuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y tres.— (f) Arturo H. Me
drano C." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 de 
julio de 1983.

Camilo Z. Boidech P , 
Registrador.

28 J., 8 y 18 A. 83.
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E! infrascrito, Reyisüador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de julio de 
mil novecientos ochenta y tres, se 
admitid la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.— Â la Secretaria de Economía 
V Comercio.—Yo, Arturo H. Medra- 
no C-, mayor de edad, casado, hon
dureno, Licenciado en Ciencias Jurí
dicas y Sociales, portador del Carnet 
de Colegiación 1069 y vecino de este 
Distrito Central, en representación 
de LABORATORIO Q U I M I C O  
FARMACEUTICO, S A. de C. V 
(QUIMIFAR), una sociedad debida
mente constituida y existente con
forme a las leyes de! país, con su 
domicilio legal en la ciudad de San 
Pedro Sula. departamento de Cortés 
respetuosamente comparezco a soli 
citar el registro y  depósito dentro de 
la Clase 5, de la Nomenclatura Ofi
cial. de la marca que se denomina:

TR! AMOXHEW
palabra, según clisé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos, medicinales 
e higiénicos, para uso humano: mar
ca que se aplica o fija a los produc
tos mismos o a los envases, recipien
tes receptáculos, f a r d o s ,  botes, 
botellas, cajas, latas, bolsas, sacos, 
paquetes, empaques, frascos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y la indus
tria, para lo cual se acompañan los 
documentos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., cinco de julio de mil novecientos 
Ochenta y tres.̂ — (fl Arturo H. Me- 
drano C." Lo que se pone en cono
cimiento de! público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D C . 14 de 
julio de 1983.

CsimtHo Z. Bendeclt P .
Registrador

28 J. 8 y 18 A. 83.

eu Ciencias Jurídicas y Sociales, 
portador del Carnet de Colegiación 
N" 1069 y vecino del Distrito Cen
tral. en representación de LABORA
TORIOS QUIMICOS FARMACEU
TICOS, S, A. de C. V. (QUIMIFAR). 
una sociedad debidamente constiün- 
da y existente, conforme n las leyes 
del país, con su domicilio legal en la 
ciudad de San Pedro Sula. departa
mento de Cortés, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito dentro de la Cíase 5. de la 
Nomenclatura Oficial, de la marca 
que se denomina:

E!N$EWB-RORABÜ
palabra, según clisé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distin
ción de tamaño color o diseño espe
cial. ampara, distingue y protege 
proQuetos farmacéuticos, medicinales 
e higiénicos, para uso humano; mar
ca que se aplica o fija a los produc
tos mismos o a los envases, recipien
tes, receptáculos, frascos, b o t e s ,  
botellas, cajas, latas, bolsas, sacos, 
paquetes, empaques, frascos, bulbM 
y envoltorios que loa contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y la indus
tria, para lo cual se acompañan los 
documentos de ley. — Tegucigalpa, 
D. C.. once de julio de mil novecien
tos ochenta y tres.— (f) Arturo H. 
Medrano". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa. D. C.. 14 de 
julio de 1983.

Ca¡m4Io Z. Bendeck P ,
Registrador.

28 J-, 8 y 18 A. 83.

tro de la Clase 5, de líi Nomenclatura 
Oficial, de la marca que se denomina

Q Ut NO t ONA
palabra según clisé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distin- 
ctÓ!i de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege 
ductos farmacéuticos, medicinales e 
higiénicos, marca que se aplica o fija 
a Ic  ̂ productos o a loa envases reci
pientes receptáculos, frascos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas. noarbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y en otras for
mas y  modos generalmente acostum
brados en el comercio y la industria, 
para lo cual acompaño ios documen
tos de ley.—Tegucigalpa. D. C., cua
tro de julio de Mil Novecientos 
ochenta y tres.— f̂) Arturo H. Me
drano C." Lo que se pone en cono
cimientos del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa. D. C., 13 
de julio de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

28 J., 8 V 18 A. 83.

El infrascrito. Registrador de !a 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—A la Secre- 
taha de Economía y Comercio.—Yo. 
Arturo H. Medrano C., mayor de 
edad, casado, hondureno. Licenciado

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha trece de; julio del pre
sente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una 
Marca de Fábrica.— Â la Secretaria 
de Economía y  Comercio.— Yo, Ar
turo H. Medrano C., mayor de edad, 
casado, hondureno Licenciado en 
Ciencias Jurídicas y  Sociales, porta
dor del Carnet de Colegiación No. 
1069 y vecino de este Distrito Cen
tral, en representación de LABO
RATORIOS Y DISTRIBUCIONES 
FRANCÍELIA. S. DE R. L., una so
ciedad debidamente organizada y 
existente conforme a las leyes de! 
país respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito den-

Ei infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de julio de! 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.— Â la Secre
taría de Economía y Comercio.—Yo 
Arturo H. Medrano C., hondureno, 
mayor de edad, casado. Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y  Sociales, por
tador de! Carnet de Colegiación 
N̂  1069 y vecino del Distrito Cen 
tral, en representación de LABO 
RATORIOS Q U I M I C O S  FAR 
MACEUnCOS, S. A. de C. V 
(QUIMIFAR). una sociedad debida 
mente constituida y existente, con 
forme a las leyes) del país, con su 
domicilio legal en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito dentro de 
la Clase 5. de la Nomenclatura Ofi
cia!, de la marca que se denomina:

CAL AF CM
palabra, según clisé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial amtpara, distingue, protege pro
ductos farmacéuticos, medicinales e 
higiénicos para uso humano, marca 
que se aplica o fija a los productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, fardos, botes, botellas, 
cajas, latas, bolsas, sacos, paquetes
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empaques, frascos, bultos y envolto- 
noa; placas, relieves, estampador, 
estarcidos y en otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados e 
el comercio y la industria, para lo 
cual se acompañan los documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., cinco de 
iuiio de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f) Atruro H. Medrano C." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te- 
gucigalpa, D. C.. 13 de julio de 1983.

CamHo 7. Bendech P ,
Registrador.

28 J.. 8 y 18 A. 83.

hasta dictar resolución favorable, 
ordenando el Registro solicitado.— 
Tegucigalpa. D. C., veinticinco de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.—f) Ornar Alexis Claros " Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 16 de junio de 1983.

Camilo Z. Bcndetdí F., 
Registradot

8, 18 y  30 A. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dieciséis de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
cue dice: "Se solicita registro de una 
Marca de Fábrica—Señor Ministro 
de Economía y Comercio.— Yo. Ornar 
\lexis Claros, mayor de edad, casa
do.. Licenciado en Derecho Colegiado 
Nb. 1414, del domicilio de San Pedro 
Suía y en tránsito por e t?. ciudad, 
con Registro Tributario Nacional 
ELESXX-N, accionando en mi condi
ción de Apoderado Especial de la 
COMPAÑIA NUMAR DE HONDU
RAS, del domicilio de Búfalo. Cor
tés, como lo acredito con la Carta 
Poder que autenticada acompaño a 
la presente, con el debido respeto 
comparezco ante Ud., solicitando se 
registre a favor de mi representada, 
como Marca de Fábrica. !a palabra:

N U M A R
para distinguir, amparar y proteger 
productos de la dase Intumaciona! 
No. 5, y  especialmente productos 
farmacéuticos, veterinarios e higié
nicos; productos dietéticos para ni
ños y enfermos, emplastos, material 
para vendajes, materiales para em
pastar dientes y para improntas den
tales, desinfectantes, preparaciones 
para destruir las malas hierbas y los 
anímales dañinos, marca que se apli
cará a los envases, cajas o entpaques 
que contienen los mismos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetad que se íes ad
hieren y en cualquier otra forma 
nropiada en el comercio. Al Señor 

hSnistro pido: Admitir el presente 
escrito junto con los documentos 
acompañados, mandar razennr el po
der y devolvérmelo en su oportuni
dad: seguir con los trámites de ley

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha catorce de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una Marca de Fábrica.—A la Secre
taría de Economía y Comercio.—Yo, 
Arturo H. Medrano C.. mayor de 
edad, casado, hondureño, Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y S o c i a l e s ,  
portador del Carnet de Colegiación 
No. 1069 y vecino de este Distrito 
Central, en representación de LA
BORATORIOS Y DISTRIBUCIO
NES FRANCELIA, S. DE R. L., una 
sociedad debidamente organizada y 
existente conforme a las leyes del 
país, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito den
tro de Clase 5, de la Nomenclatura 
Oficial, de la marca que denomina:

ME S T R I S
palabra, según clisé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y  protege: 
Productos farmacéuticos, medicina
les. e higiénicos, marea que se aplica 
o fija a los productos o a los enva
ses, recipientes, receptáculos, fras
cos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en otras 
formas y  modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  la indus
tria, para lo cual acompaño los do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., cuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y tres.—f) Arturo H. Me
drano C." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 14 de 
julio de 1983.

Camilo Z. Bendech P.,
Registrador.

28 J., 8 y 18 A. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industria], hace s a b e r :  
Que con fecha doce de julio del pre
sente ano, se admitió i a solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
ana Marca de Fábrica.— A la Secre
taria de Economía y Comercio.—Yo, 
Arturo H. Medrano C., hondureño, 
mayor de edad, casado, Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, por
tador del Carnet de Colegiación No. 
1069, y vecino de este Distrito Cen
tral, en representación de LABORA
TORIOS QUIMICOS FARMACEUTI
COS S. A. DE C. V., ÍQUIMIFAR). 
una sociedad debidamente constitui
da y existente conforme a las leyes 
de] país, con su domicilio legal en la 
ciudad de San Pedro Sula, Departa
mento de Cortés, respetuosamente 
comparezco a solicitar el Registro y 
Depósito dentro de la Clase 3. de la 
Nomenclatura Oficial, de la marca 
que se denomina:

t m c t u t )

palabra, según clisé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distin
ción de tamaño color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege pro
ductos farmacéuticos, medicinales e 
higiénicos, para uso humano, marca 
aue se aplica o fija a los productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, fardos, botes, botellas, 
cajas, latas, bolsas, sacos, paquetes, 
empaques, frascos, bultos y envolto
rios que los contienen por medio de 
impresiones, grabados. etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos. estarcidos y en otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercien y  la industria, para lo 
cual se acompañan los documentos 
de ley.—^Tegucigalpa. D. C., cinco de 
julio de mil novecientos ochenta y 
tres.— f̂) Arturo H. Medrano C.*' Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.— T̂egu
cigalpa. D. C-, 12 de julio de 1983.

Camih) Z. Bcndech P., 
Registrador.

28 J., 8 y 18 A. 83.

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha catorce de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una Marca de Fábrica.— la Secre
taria de Economía y Comercio.—Yo, 
Arturo H. Medrano C., mayor de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE AGOSTO DE 1983

edad, casado, hondureno. Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y S o c i a l e s ,  
portador del Carnet de Colegiación 
No 1069 y  vecino de este Distrito 
Central, en representación de LA
BORATORIOS QUIMICOS FARMA
CEUTICOS, S. A. DE C. V. (QUI- 
MIFAR) una sociedad debidamente 
constituida y existente conforme a 
las leyes del país, con su domicilio 
legal en la ciudad de San Pedro Bu
la, Departamento de Cortés, respe
tuosamente comparezco a solicita! 
el registro y depósito, dentro de la 
Clase 5, de la Nomenclatura Oficial, 
de la marca de fábrica denominada:

H ! Q A M ! W
palabra, según clisé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distin
ción de tamaño color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos, medicinales 
e higiénicos, para uso humano, mar
ca que se aplica o fija a los productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, fardos, botes, botellas, 
cajas, latas, bolsas, sacos, paquetes, 
empaques, frascos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y la industria, para lo 
cual se acompañan los documentos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., cincb de 
julio de mil novecientos ochenta y 
tres.— f̂) Arturo H. Medrano C.", Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— T̂egu- 
cigalpa, p. C.. 14 de julio de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

28 J., 8 y 18 A. 83.

ciudad de San Pedro Bula, departa
mento de Cortés respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito dentro de la Clase 5, de la 
Nomenclatura Oficial de la marca 
que se denomina:

CAMmo
palabra, según clisé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial. ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos medicinales 
c higiénicos, para uso humano; mar
ca que se aplica o fija a los produc
tos mismos o a los envases, recipien
tes, receptáculos, fardos, botes bo
tellas, cajas, latas bolsas, sacos, 
paquetes, empaques, frascos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas. marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para lo cual se acompañan 
los documentos de ley.—Tegucígal- 
pa, D. C., cinco de julio de mil nove
cientos ochenta y tres.— (f) Arturo 
H. Medrano C." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
14 de julio de 1983.

Camálo Z. Bendeck P , 
Registrador.

28 J., 8 y 18 A. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace saber: 
Que con fecha catorce de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.— A la Secre
taría de Economía y  Comercio.— Ŷo, 
Arturo H. Medrano C., mayor de 
edad, casado, hondureno, Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, por
tador del Carnet de Colegiación 
N̂  1069 y vecino de este Distrito 
Central, en representación de LABO
RATORIO QUIMICO FARMACEU
TICO, S. A. de C. V. (QUIMIFAR), 
una sociedad debidamente constitui
da y existente, conforme a las leyes 
de! país, con su domicilio legal en !a

ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege; 
productos farmacéuticos, medicina- 
les e higiénicos, marca que se aplica 
o fija a los productos o a los envases 
recipientes, receptáculos, frascos, 
bultos, y  envoltorios que ios contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y la 
industria y  comercio, y para lo cual 
acompaño los documentos de ley.-r- 
Tegucigalpa, D. C., cuatro de julio de 
mil novecientos ochenta y tres.— f̂) 
Arturo H. Medrano C." Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., 14 de julio de 1983.

Camilo Z. Bendedt P.,
Registrador.

28 J., 8 y 18 A. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha catorce de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una Marca de Fábrica.—A la Secre
taría de Economía y Comercio.—Yo, 
Arturo H. Medranb C., mayor de 
edad, casado, hondureno. Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y S o c i a l e s ,  
portador d^  Carnet de Colegiación 
No. 1069 y  vecino de este Distrito 
Central, eq representación de LABO
RATORIOS Y  DISTRIBUCIONES 
FRANCE3LJA, S. DE R. L., una so
ciedad debidamente organizada y 
existente conforme a las leyes del 
país, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito dentro 
de la Clase 5, de la Nomenclatura 
Oficial, de la marca que se deno
mina:

6AST R0LE¡MA
palabra, según clisé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distin

E1 Infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de agosto del 
presente año, se admitió la acdicitud 
que dice: "Se Solicita el Registro de 
una Marca de Fábrica: Ministerio de 
Economía: Yo, Mario R. Cardona C., 
Abogado, inscrito con el No. 14, y de 
este vecindario, Registro TributsíTO 
Nacional No. J4FFSF, actuando como 
apoderado de la Fábrica de Manteca 
y Jabón Atlántida, S. A., del domicilio 
de La Ceiba, Atlántida, respetuosa
mente solicito el registro y depósito 
de la Marca de Fábrica hondurena, 
consistente en la palabra:

"APACHE"
escrita en color rojo, tal como se pue
de ver en el clisé y etiquetas que se 
acompañan; dicha marca sirve para 
distinguir y proteger: Preparaciones 
para blanquear y otras sustancias pa. 
ra color, preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y pulimentar, jabo- 
nes, detergentes, perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones caíÁ- 
lares y dentífricos, productos estos 
comprendidos dentro de la Clase Mar
caría No. 3. La referida marea ae 
aplica a los envases, empaques o em- 
voltcrice que contienen dichos pro- 
duct<^ o a los productos mimaos, ya 
sea grabándola, imprimíéndda, o por 
medio de etiquetas que se adhioren y 
en cualquier otra forma apn^áada aa 
el comercio e industña. Por lo expues
to pido que se admita esta solicitad 
y los siguientea documentos que se 
acompañan. Las diez etiquetas de
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mMca. de fábrica y el clisé. La cona- 
tancia de que mí representada está 
ÍMcrita como industrial y tiene su es- 
taHecimiento fabril en La Ceiba y el 
Poder con que actúo, estánr razonados 
en el expediente de registro de la 
marca "REAL", en la (3ase 30. de 
&mde se razonen y se agreguen a 
esta solicitud, la que mediante loa 
trámites de ley se resuelva de con
formidad. — Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de Julio de Mil Novecien
tos Ochenta y Tres. — ( f ) Mario R. 
Cardona C." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
Je iey.—^Tegucigalpa, D. C., a los 9 
de agosto de 1983.

íTawiZo Z. RoMdíecA; 7̂ .
Registrador

18, 29 A. y 8 S. 83.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

H E B E N C ! A S

La Infrascrita, Secretaria del Juz
gado Segundo de Letras Departamen
tal, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: Que con fe
cha cuatro de mayo del corriente año, 
este Juzgado Segundo de Letras De
partamental dictó sentencia declaran
do herederos ab-intestato a los seño
res Jorge Pablo Rodríguez Baqueda- 
no, Norma Pastora Rodríguez, Prisci- 
iá Elnriqueta Rodríguez Baquedano, 
Hernán Antonio Rodríguez Baqueda
no, Ramiro Ladislao Rodríguez Bar 
quedaño, Aída Georgina Rodríguez 
Baquedano Gustavo Alonso Rodrí
guez Baquedano, Javier Amulfo Ro
dríguez Baquedano, Martha Rosibel 
Rodríguez Baquedano, Cecilia Trini
dad Rodríguez Baquedano y Rosa 
María Viuda de Rodríguez, todos ma
yores de edad, hondurenos y vecinos 
de Apacilag^a, de todos los bienes, 
derechos y acciones que al morir de
jo su padre Juan Pablo Rodríguez, 
cmicediéndoseíes la posesión efectiva 
de la misma, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho, 
(¡bnfirieron poder ai Abogado Her
nán Silva Arguello, con las facultades 
legales.—^Choluteca, 4 de mayo de 
1983.

Mcarcedes Soiórzano A. de Núñez 
Secreítaria

18 A. 83.

Ai público en general y en cumplimiento de lo dispuesto por el Código 
de Comercio, se hace saber: Que en escritura pública autorizada en esta 
ciudad por ei Notario Sigfrido Maradíaga Canales, en fecha 3 de agosto 
del año en curso, me constituí en Comerciante Individual, con el fin de 
comprar, vender y transportar mercaderías nacionales y  extranjeras entre 
los pueblos y caseríos de Olancho y entre Catacamas y demás ciudades 
de Honduras y América Central; está ubicado mi estabiécimiento en el 
Municipio de Catacamas, Oiancho, con el nombre de "B3MPRESA MOYA 
MOYA", operando con un capital inicial de SEIS MIL LEMPIRAS . 
(Lps. 6.000.00).

Tegucigalpa. D. C., 3 de Agosto de 1983.
18 A. 83. CASTO AUGUSTO MOYA MOYA

00MB3LCIANTE INDIVIDUAL

Yo, Pedro Rafael Salgado, al público en general y a loa comerciantes 
en particular, hago saber: Que me he declarado Comerciante Individual, 
dedicado al transporte de pasajeros y  carga.
18 A. 83.

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

Eh cumplimiento a los Artículos: 381, 382 y 384 del Código de Co
mercio, a la banca, industria, comercio y público en general se hace saber: 
Que en Escritura Pública Número 32 de 10 de Agosto del año en curso 
y que autorizó el Notario José Armando Sarmiento en esta ciudad, me 
constituí en COMERCIANTE INDIVIDUAL, siendo eli giro ordinario de 
mis operaciones empresariales la exportación de productos agropecuarios 
e importación de ropa y  en general cualquier otro producto de lícito co
mercio, a fin de poder gozar de los beneficios que establece la Ley de Re
presentantes, Distribuidores de Casas Comerciales Nacionales o Extranje
ras, con un capital en giro de CINCO MIL LEMPIRAS, siendo su domicilio 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. Mi empresa girará bajo la no
minación "ARBIZIT*.

Tegucigalpa, D. C., 10 de Agosto de 1983.
18 A. 83. SOCORRO DB3L. CARMEN ARBIZU PEREZ

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

Para los efectos señalados en el Artículo 380 del Cód^^o de Comercio, 
se hace saber: Que en instrumento público autorizado por el Notario Car
los Villar Rosales en esta fecha, hice declaración de que me dedicaré al 
ejercicio del comercio en general y al transporte terrestre de carga, ini
ciando mis actividades con un capital de Dos Mil Lempiras, teniendo mi 
domicilio en esta ciudad de San Pedro Sula.

RAMON MORALES RAMIREZ
San Pedro Sula, Agosto 9 de 1983.

18 A. 83.

La Infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Seccional, de la ciudad 
de Nacaome, Departamento de Valle, 
al púbhco hace ^ b e r : Que en este 
Juagado en sentencia de fecha treinta 
de junio del corriente año, declaré he
rederos testamentarios a los señores 
Leónidas. Torres Arias, Rosario To
rres Arias de Vides, de ios bienes de
rechos y acciones que aJ morir dejara

su madre la señora Concepción Arias 
de Torres, concediéndole la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otro heredero de igual o mejor de
recho.—^Nacaome, Valle, 8 de agosto 
de 1983

Morís EloKo López 1. 
Secretaria

18 A. 83.
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!HMHSTR0S!M5ÍWABCA

Ei infrascrito, Registrador de ia 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha primero de agosta, del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía.—Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, ca
sado, Abogado y  de este vecindario, 
con Carnet No. 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butaria IPFCTR-J. en mi condición 
de representante de PUREX COR
PORATION, domiciliada, en 5101 
Clark Avenue. Lakewood, Estado de 
California, Estados Unidos de Amé
rica. vengo a pedir el registro de !a 
marea de fábrica consistente en la 
palabra:

para distinguir: Preparaciones far
macéuticas, especialmente prepara
ciones para suprimir ei deseo de 
fumar (Clase Int. 5 ); y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la. por medio de etiquetas que se Íes 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Ptesento 
el poder para que se razene en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
25 de julio de 1983.— f̂) Daniel Cas
co L." Lo que se pone en conocimien
to del público para los efe otes de ley. 
Tegucigalpa. D. C. de ngosto de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

sobre uno de sus lados largos que 
tiene dos secciones. En la primera 
sección de la etiqueta, en la parte 
superior en letras pequeñas de color 
amarillo, se leen las palabras: *'Ma- 

F l u o r i d e  a
Toothpaste^'. En el centro de esta 
sección en letras grandes especiales 
de color blanco, se lee la marca: 
"Colgate'^ Bajo dicha marca en le

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha primero de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.—Se
ñor Ministro de Economía.— Ŷo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet N'' 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IFBYUTR-J en mi condi
ción de representante de COLGATE- 
PALMOLIVE COMPANY, domicilia
da en 300 Park Avenue, ciudad de 
New Yotit. Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en una etiqueta 
rectangular de color rojo, apoyada

cosméticos, iociones capilares; dentí
fricos (Clase Int. 3). Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa,. D. C., 18 de 
julio de 1983.— (f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e- 
gueigalpa, D. C., 1*̂ de agosto de 
1983.

Candió Z. Bendeck F.,

Registrador.

8, 18 y 29 A. 83.

tras pequeñas de color blanco, se lee 
la marca MFP, seguidamente en le
tras más pequeñas de color blanco, 
se lee la palabra "Fluoríde". En el 
lado derecho de la sección, aparecen 
unas líneas horizontales de color 
azul las cuales principian con una 
muy fina y  van aumentando hasta 
llegar a la más ancha. Sobre dichas 
lineas en letras de regular tamaño de 
color amariHo, se leen las palabras 
"Great Original Flavor^'. En la se
gunda sección en la parte superior 
en letras pequeñas de color amariHo, 
se leen las palabras T̂Wáxitna Frutee 
ción de Fluoruro en un Dentífrico". 
En el centiu de la misma en letras 
grandes especiales de color blanco, 
se lee la marca COLGATE. Bajo di
cha marca en letras pequeñas de co
lor blanco, se lee la palabra ^Tluoru- 
ro", seguidamente en letras mas 
grandes de color blanco, se lee la 
marca MFP. En el lado derecho de 
esta sección, aparecen unas líneas 
horizontales de color azul, las cuales 
principian con una muy fina y van 
aumentando hasta llegar a ia más 
ancha. Sobre dichas iíneas en letras 
de regular tamaño de color amarillo, 
se leen las palabras "Rico Sabor Ori- 
gínai". No se hace reserva alguna en 
cuanto a las leyendas "FluoTide*' y 
"Fiaorumo". La casa solicitante, se 
reserva el uso exclusivo de la marca 
en cualesquiera tamaños, colores, ti
pos y formas de letras, fondos, dis
posiciones y  combinaciones de colo
res y el derecho de aplicarla o fijarla 
a los productos que ampara y a los 
recipientes que los contienen de la 
manera que la casa solicitante estime 
mas conveniente; para distinguir: 
Preparaciones para b l a n q u e a r  y 
otras sustancias para la colada; pre
paraciones para limpiar, pulir, desen
grasar y pulimentar; jabones; per
fumería; aceites e s e n c i a l e s ,

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de agosto del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.—Se
ñor Ministro de Economía.—Yo, Da- 
niei Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda- 
*'io, con Carnet N*? 112, del Colegio 

Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de GIORGIO 
BARBERO & FIGLI S.p.A,. domici
liada en Frazioni Valpone, 12043 Gá
nale, Provincia de Cuneo, Italia, ven- 
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

F R A N G E U C O
para distinguir: Vinos, aperitivos y 
licores (Clase Int. 33); y la cual se 
aplica a ios envases, cajas o empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
da ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
25 de julio de 1983.— (f) Daniel Cas
co L." Lo que se pone en címocinuem- 
to del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 1̂  de agosto 
de 1983.

íTAmBA z, BendeA P.,
Registrador.

8, 18 y 29 A. 83.
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E! infrascrito, RegÍ3trador de !a 
Prt̂ tiedad Induatriai, hace s a b e r :  
Qaa con fecha primero de agosto de! 
presente año, se admitió !a. solicitud 
qne dice: "Registro de Marca.—S^- 
Bor Ministro de Economía.— Ŷo, Da
me! Casco López, mayor de edad, ca
sado, Abijado y de este vecindario, 
con Carnet No. 112 del Colegto de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de BROWN & WI- 
LÜAMSON TOBACCO CORPORA
TION, domiciliada en 1600 Wes Hili 
Street, Louisville. Estado de Kentuc- 
ky, Estados Unidos de América, ven
go a pedir el registro de la marc'Y 
de fábrica "FALCON'\ y Diseño.

R E M A T E S

CMisistente en una etiqueta oblonga 
en posición vertical, dividida en doT 
paneles por finas rayas. El superior, 
que es el más pequeño, lleva la pa
labra distintiva Falcon, y  el inferior 
muestra el dibujo de un halcón den
tro de una figura geométrica; tai 
como se muestra en los ejen*plares 
que se acompañan; para distinguir: 
Tabaco, manufacturado o no (Ciase 
Iht. 34); y la cual se aplica a las 
cajetillas, envases, cajas o empaques 
lue contienen los productos. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa. D. C., 
veinticinco de juiío de mil novecien
tos ochenta y tres.— f̂) Daniel Casco 
López.*' Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. — Tegucigalpa, D. C.. 1̂  de 
agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeek F., 
Registrador.

8,18 y 29 A. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en genera! y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de! día martes trece 
de septiembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en e! local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en publica subasta ei siguiente in
mueble: "Lote número cuatrocientos 
sesenta y cincuenta del Bloque "RR ' 
que tiene una extensión superficie! 
de doscientos dos metros cuadrado.^ 
con cincuenta centímetros y que 
mide y limita: Al Norte, nueve me
tros y  colinda con el lote cuatrocien
tos ochenta y  ocho del Bloque "RR " 
de la Urbanización Residencial Las 
Colinas; al Sur, nueve metros y co
linda con la autopista de circunvala
ción de la misma urbanización; al 
Este, veintidós metros cincuenta cen
tímetros y colinda con el lote cua
trocientos sesenta y cuatro de! Blo
que "RR" de la Urbanización Resi
dencial Las Colinas y al Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros y 
colinda con e! lote cuatrocientos se
senta y seis del Bloque *TtR" de la 
misma Urbanización. Que formando 
un solo cuerpo con el lote cuatro
cientos sesenta y cinco del bloque 
"RR" se encuentra construida ê t ca
lidad de mejoras una casa con un 
área total de construcción de noventa 
metros cuadrados; construida con 
bloques de arcilla cocidos al vacío, 
debidamente repellados y pintados 
por dentro y fuera, su estructura es 
de concreto que incluye cimientos, 
castillos y corona, techo estructura 
de madera curada y terminados con

PMM MMH SMtmtM
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láminas de asbesto y cemento, ciclo 
de pleywood y aislíte, sostenidos eft 
estructura de aluminio, piso ladrillo 
de cemento, imitación granito; com
puesta de tres habitaciones con cíoset 
terminados, dos baños completos, co
cina con lavatrastos y su mueble, 
cuarto de servicio con su baño priva
do; área para sala y comedor, insta
laciones eléctricas y sanitarias y área 
para jardín, encontrándose inscrito 
bajo el 51 del Tomo 113 del Regis
tro de Propiedad, Hipotecas y  Anota
ciones Preventivas de este Departa
mento de Francisco Morazán y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiún Mil 
Veintidós Lempiras con Setenta y 
Cuatro Centavos (L. 21,022.74) más 
los intereses y costas del juicio Eje
cutivo promovido por LA VIVIENDA 
Asociación Hondurena de Ahorro y 
Préstamo, S. A., contra el señor 
Rafaele Amándola Massara, y se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.—Tegucigalpa, 
D. C., 2 de agosto de 1983.

Darío Ayaia CasüMo, 
SccTStaTio.

Del 11 al 31 A. y 1̂  y 2 S. 83.

Ei infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia fijada para el día 
jueves ocho de septiembre del presen- 
^  año, a la^ diez de la mañana y en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta: A)
L̂ )s Bienes Muebles que a continua
ción se describen: Equipo de Proce
so: Una Machiembradora con acceso
rios, modelo 512, Serie 13050, una 
(1) Afiladora de Cuchillas con motor
de 3/4 HP, Modelo G-132, Serie.....
13093, una (1) Afiladora de Cuchi
llas de cabezal, Serie 12919, todos 
marca Newman, una (1) Aserradora 
múltiple de 16", con motores de 75 
HP, 5 HP, 3/4 HF, marca Stetson 
Ross, Serie 6897, una (1) Reasenra- 
dora de banda de 54" marca McDo- 
naught, Serie 54-1204, una (1) Afi
ladora de Banda Reaaerradera 408.
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modeío L-H, serie 72, una (1) Tensa- 
dora de sierra de banda, modelo 104, 
un (1) equipo de soldadura de ban
das, un (1) recalcador de sierra de 
banda, un (1) juego completo de 
martillos y medidores, un (1) bloque 
de niveladora 8"x36x3", una (1) es
meriladora de sierras con dos imedas 
de diamante, modelo 54, una esmeri
ladora latera! de sierras con dos rue
das de diamante, modelo 64, una (1) 
mesa metálica para soldadura fuerte 
de 20", seis (6) sierras de taller ope
radas con aire comprimido con moto
res de brazo de 1/2 HP, modelo 510, 
todc^ marca Armstrong, una (1) 
sierra de brazo radial con motur de 
5 HP marca Dewat, Serie 3578, dos 
(2) compresores de 25 HP, marca 

Wortnington, modelo 25-RS-1008, Se
ries FN1359 y FN1395, un (1) lote 
de piezas de repuesto para maquina
ria, ambos marca Linebemy. Equipo 
de Secado: Dos (2) Apiladores con 
abanicos, de circulación cruzada y re
versible, con accesorios para alimen
tación y control de vapor, dos (2) 
cuartos prefabricados para los hor
nos de 28' de ancho 52' de largo y 
20' de alto, todos marca Irvington 
Moore, una (1) caldera de 300HP 
100 Lbs. de presión, marca Yorh, 
Shípley, modelo SPH-300-21, senes 
72-6976 un f l)  Tanque de agua 1000 
gl.. un (1) Tanque de agua 750 gal. 
Equipo Eléctrico: Un (1) lote de Ma
teriales, accesorios, como sigue: Un 
(1) Arrancador de Aceite para Mo
tor de 150HP, marca Allis-Chalmer, 
modelo RMC, 12-021 un (1) Inte
rruptor para proteger transformador 
capacidad 600Amp. 480-600 voltios, 
marca Cutler-Hamer, sene 41050- 
4316, un (1) interruptor para prote
ger transformador capacidad 600 
Amp. 240 voltios, marca Cutler Ham- 
mer, serie 4-105-H-306, un (1) inte
rruptor para proteger motores de 30 
y 40 HP, serie H362-AL, dos (2) in
terruptores para proteger compreso
res clase 8538, 160 Amp. SDG-15, 
seríes C 201782-JB y 241099-MA, to
dos marca Square-D, Paneles de Dis
tribución: Un (1) entrada 800 Amp., 
un (1) entrada 600 Amp., cinco (5) 
entradas 200 Amp., una (1), entrada 
225 Amp., marcas Square D. Trans
formadores: Un (1) 75 KVA, mode
lo AA, serie S-05335, tres (3) 45
KVA. series S-0755310, (... )
S-07550214 y S 057557, marcas Sor- 
gel. El equipo anterior incluye ca
bles, cajas da conexiones y otros im
plementos. Un Transformador de 750 
KVA, trifásico, marca Pensylvania, 
serie C00811-5-1. Equipo de absorción

de aserrín, un (1) cíclonen para co
nectar aserrín con reductores de cua
tro transmisiones y estructura me
tálica de 25 ft de alto, dos (2) So
pladoras de aserrín consistente en: 
Abanico tamaño 626, marca Barry 
Blower, modelo OT. serie 72-5745. 
con motor eléctrico de 60 HP, 230 V, 
marca U.S. EÜectricaJ. modelo R, se
rie 09418-01-173, abanico tamaño 
621. marca Barry Blower, modelo 
OT serie 72-57-46, con motor de 60 
HP, 230, V. marca US Eléctrica!, mo
delo R sene 4918-01-006, Ductos 
flexibles metálicos para absorver 
aserrín, conexiones y abrazaderas 
para tubos flexibles, seis (6) tolvos 
de acumulación de productos, siete 
(7) Transportadores de banda de 10' 
X 12" con 1 motor de 1/3 HP, marca 
Baldor y reductor de velocidad para 
c/transp., un (1) Transportador de 
banda de 40'x36" con motor de 1/2 
HP, marca Baldor y  con reductor de 
velocidad, un (1) Transportador de 
Banda de 40'xl8", todos marca In
dustria! Wood Mach. Co., dos (2) Le- 
vantacargas Le Tomeau marcas 
John Deere, modelos 48041 y 480 
AA. series 164927T v 176838. El 
dominio se encuentra inscrito a su 
favor con el No. 30. Folios 94 al 99 
del Tomo 86 del Registro Mercantil 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán. Los Bienes Muebles anterior
mente descritos han sido valorados 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cuatrocientos Cin
cuenta y Un Mil Cuatrocientos Cin
cuenta y Seis Mil Lempiras..
(Lps. 451,456.00). B) El Inmueble 
que a continuación se describe: Un 
TjOte de terreno y  sus mejoras actua
les y futuras, ubicado en jurisdicción 
de! Municipio de Santa Cruz de Yo- 
joa. Departamento de Cortés. Repú
blica de Honduras, en el lugar deno
minado ''Agua Azul", ubicado pre
viamente en la esquina Norocciden- 
tal de un lote de terreno de mayor 
tamaño, de! cual se desmembró, el 
que se describe y cuya relación de 
medida es la siguiente: Comenzando 
en la esquina noreste de dicha pro
piedad de la cual se desmembró, cei- 
ca del límite de la nueva, carretera 
de! Norte, corriendo hacía el Sur 
treinta y ocho grados (38 )̂ treinta 
mmutos (30') Oeste, a lo laigo de 
una línea cercana, se midieron mil 
cincuenta pies (1.050); de aquí rum 
bo norte treinta y tres grados (33'̂ ) 
Oeste, se midieron seiscientos treinta 
pies (630); tomando el rumbo norte 
treinta y ocho grados (38*̂ ) trainta 
minutos (3(T) Este, se midieron mil

cincuenta pies (1050) al límite Norte 
más cercano del terreno La Joya; en
seguida, a lo laigo del límite dicho, 
hacia el Sur, treinta y tres grados 
(33?) Este, se midieron seiscientos 
treinta pies (630) llegando al lugar 
en dcnde se principio la medida. E3 
área total del lote descrito es de 
quince (15) acres; y cuyo titulo de 
dominio consta en la Escritura Pi't 
blica otorgada ante los oficios de! 
Notario Elíseo Pérez Cadalso, el jue
ves veintisiete de julio de mil nove
cientos setenta y dos y aparece ins
crito a favor de la International 
Wood Products Company, S. A., bajo 
el Número Doscientos Noventa y 
Uno (291), Folios Trescientos Cua
renta y Nueve (349) y siguientes del 
Tomo Ciento Dos C (102-C) del Re
gistro de la Propiedad de esta Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, De
partamento! de Cortés; sobre un lote 
de terreno y sus mejoras actuales v 
futuras, ubicado en jurisdicción dei 
Municipio de Santa Cruz de Yojoa, 
del Departamento de (Cortés, Repú
blica de Honduras, en el lugar deno
minado *'Agua Azul" el cual se des
cribe a continuación: Comenzando de 
la esquina Sureste del lote de terre
no vendido a la Empresa Internatio
nal Wood Products Company, S. A., 
corriendo hacia el Sur, treinta y 
ocho Grados (38?), treinta 30 minu
tos Oeste, a lo largo de la línea cer 
cana se midieron mil cuatrocieníus
(1.400) pies; limitando por este rum
bo con propiedad de Juan Femando 
López; de este punto, con rumbo 
norte, treinta y tres (33?) grados 
Oeste, se midieron seiscientos trein
ta (630) pies, de este punto toman
do el rumbo Norte, treinta y ocho 
(38') grados, treinta (30) minutos 
Este, se midieron mil cuatrocientos
(1.400) pies, llegando al límite Norte 
del lote de terreno vendido a Inter 
nationa! Wood Products Company,
S. A., limitando en estos dos Itimos 
rumbos con el terreno de! cual a* 
desmembra el que se describe; de 
este punto, con rumbo Sur, treinta y 
tres (33?) grados Este, se midieron 
seiscientos treinta (630) pies,, llegan
do al punto de partida; limitando por 
este rumbo con el lote de propiedad 
de International Wood Products 
Company, S. A. El Lote descrito! mi
de aproximadamente veinte (20) 
acres. Cuyo dominio aparece inscrito 
bajo el número doscientos noventa y 
dos (292), Folios Trescientos Cin
cuenta y Uno (351) y siguientes dd 
Tomo Ciento Dos "C" (102-C) dd 
Registro de la Propiedad de esta Sec*
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d&oj Judicial de San Pedro Sula. De
partamento de Cortés, lo cual cons
ta en escritura pública otorgada an
te loa oficios del Notario Elíseo Pé
rez Cadalso, el miércoles dieciséis de 
¡ f̂oeto de mil novecientos setenta \ 
dos. Los Bienes Inmuebles han sido 
valorados en común acuerdo en la 
cantidad de Doscientos Cmcuenta y 
Un Mil Quinientos Treinta y Cuatro 
Lempiras (Lps. 251.534.00) y se re
matarán para con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de Un 
Mitón Ochocientos Ochenta y Seis 
MI Cinco Lempiras con Setenta y 
Cuatro Centavos (L. 1,886.005.74), 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Jaime Pineda Rodríguez, en 
su condición de Apoderado Legal de 
Banco Centroamericano de Integra
ción Económica (B.C.I.E.) contra la 
Sociedad International Wood Pro
ducts Company, S. A., y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! 
avalúo de los bienes.—^Tegucigalpa, 
D. C., 14 de julio de 1983.

Rubén Darío Nóñex.
Secretario.

Del 10 A. Al 1 S. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia de Remate, señalada 
para el día viernes dos de septiembre 
del año en curso, a las diez de la 
manana y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subasta, el siguiente bien inmueble: 
"Un lote de terreno número nueve, 
de la Lotificación San José, situado 
en el lugar denominado El Guayabo. 
Caserío de Las Crueitas, dentro del 
común de labradores de La Plazue
la, ahora denominado Aldea de E! 
Hatillo, de esta jurisdicción, lote que 
consta de un mil doscientc^ sesenta 
y dos metrt^ cuadrados sesenta y 
dos centésimas de metro cuadrado, 
limitado especialmente: Al Norte, 
propiedad del Doctor Ramón Vílleda 
Morales, y lote trece de la misma 
Lotiñcacíón San José calle de por 
medio; al Sur, lote número diez, del 
Licenciado Alfredo Trejo Castillo, 
calle de por medio; al Este, lote nú
mero once de SoHa Pavón; y, a!

Oeste, lote número ocho de Reinaldo 
Hardcr. Que hubo dicho inmueble, 
por compra a la señora Olimpia Oso- 
rio de Molina, según consta en la 
Escritura Pública número veintiuno, 
autorizada por eí Notario C^los 
Lanza Zepeda, en esta ciudad, el 
quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, inscrito el dominio 
a su favor, con el número 92, Fo
lios 168 y 169,, del Registro de la 
Propiedad Inmueble y sobre dicho te
rreno, tal como consta al margen de 
la inscripción antes dicha, ha incor
porado las siguientes mejoras: Una 
casa de habitación, construida de 
bloques de concreto y ladrillo rafón, 
que abarca una superficie de doscien- 
tos diez metros c u a d r a d o s  
(210 Mts.2), y compuesta de dos sa
las. un comedor, una cocina con su 
alacena: un aplanchador, un cuarto 
para servidumbre con su correspon
diente baño, dos baños completos, un 
medio baño, tres dormitorios, una 
bodega, un lavandero, un garage do
ble. El piso de la casa es de ladrillo 
de cemento; el techo es de madera 
y de asbesto) cemento y con ventanas 
de celosías. JEl inmueble anterior
mente descrito, junto con sus mejo
ras, ha sido valorado de común acuer- 
do por las partes, en la cantidad de 
Ochenta Mil Lempiras e x a c t o r  
(Lps. SO.OOO.OO), el cual se encuentra 
inscrito a favor de la señora María 
Antonia Rodríguez de Molina, bajo 
el número 77, del Tomo 267, del Re
gistro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
Y se rematará para con su producto 
hacer efectiva) la cantidad de Sesent'  ̂
y Cuatro MiJ Setecientos Setenta y 
Uno con Noventa y Un Centavos 
(Lps. 64.771.91). más los interese? y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado Marco 
Antonio Batres, Apoderado Lega! do 
la Sociedad Mercantil denominada 
Aseguradora Hondurena, S. A., con
tra María Antonia Rodríguez do Mo
lina. Y se advierte que por traíaT*so 
de Primera Licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucígalpa, D. C., 28 de julio d< 
1983.

Darío A^Ja CaatíMo.
Secretario.

Del 9 al 31 A. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, ai público c 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia se
ñalada para el día lunes veintinueve 
de agosto de mil novecientos ochen
ta y tres, a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta, e! 
bien inmueble embargado que se des
cribe así: "Un solar urbano ubicado 
en elJjairio La Cruz, de esta ciudad 
de Catacamas, con las dimensiones 
y  límites siguientes: Ai Norte, vein
ticuatro metros, colinda con solar de 
Fátima Mejía; al Sur, veinticuatro 
metros, limita con solar de Antonia 
Moneada viuda de Ayala, calle de 
por medio; al Este, mide veintidós 
metros, limita con solar de Manue! 
(Ronzales y al Oeste, veintidós me
tros, limita con solar de Rescinda 
Jiménez, calle de por medio." Que e! 
lote de solar relacionado lo adquirió 
por compra que hiciera al señor Ben
jamín Bustillo Manzanares y se en
cuentra inscrito el dominio a favoí 
del señor (Merman Cristian Sevilla 
Licona, bajo el número 77, tomo 
XVn de! Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Olancho. 
(Consistente las mejoras realizadas en 
dicho inmueble en: "Una casa de 
habitación construcción de ladrillo 
rafón, con piso de ladrillo mosaico, 
artesón de madera de pino aserrada 
de buena calidad, techo cubierto con 
láminas de asbesto cemento acana
lado; las paredes están repelladas 
y  pulidas; consta de cinco piezas 
que se ocupan para dormitorios, una 
sala, una cocina y un comedor. La 
casa mide ocho metros de frente por 
nueve de fondo para un área cons
truida de doce metros cuadrados; la 
habitación consta de seis puertas de 
madera de cedro, tres ventanas con 
celosías protegidas por balcones de 
hierro de uno punto veinticinco me
tros de ancho por cero punto ochen- 
ta cinco de alto, la casa esta dotada 
de moderno alumbrado eléctrico y un 
buen servicio de agua potable con 
sus servicios completos de baño y 
lavabo y  una pila para almaceiiar 
agua, en el solar están sembrados 
ocho árboles frutales, cuatro man
gos, dos nances, un aguacate y  un 
naranjo". Dicho inmueble fue valo
rado de común acuerdo en la canti
dad de í3nco Mil Lempiras Exactos 
(Lps. 5.000.00) V se rematará para

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



18 LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.. 18 DE AGOSTO DE 1983

cou su producto hacer efectiva ia 
cantidad de Un Mü Ochocientos Do
ce Lempiras con Ochenta y Cuatro 
Centavos (Lps. 1,812.84), más los 
intereses y costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por la Licenciada 
Perla Rubinstein de Cema, Apodera
da Legal del Banco de EL AHORRO 
HONDUREÑO, S. A .", contra el se
ñor Germán Cristian Sevilla Licona, 
y se advierte a loa interesados que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Jutícalpa, Olancho, 4 de 
agosto de 1983.

Víctor Hernández L. 
Del 6 al 29 A. 83. Secretado.

til de este Departamento. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nombra
do, en la suma de Quince Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 15,000.()0) y se 
rematará para con su producto, ])a- 
gar a la señora Francisca Pineda, la 
suma de Cuatro Mil Lempiras .
(Lps. 4.000.00), más intereses y cos
tas dei presente juicio Ordinario, que 
eŝ  en deberle el señor Enrique Bara- 
hona Barahona.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de julio de 1983.

Héctor Ramón Tróchez Velásquez, 
Del 3 Al 25 A. 83. Secretario.

El infrascrito, Secretarte del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal, para el día martes treinta 
de agosto del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente Inmueble: 
Una fracción de solar, sita en el ba
rrio de Guaceríque, en la ciudad de 
Comayagüela. marcado con el núme
ro diecinueve de! fraccionamiento de 
"LOS AVISOS", el cual mide y limi
ta: Al Norte, dando a la calle, con 
ocho metros con sesenta y  siete cen
tímetros; AI Sur, con terreno que 
fue de Pedro Rivas, con ocho metros 
treinta y tres centímetros; AI Este, 
con terreno de Pedrq Rivas, Hernan
do Angulo, primer lado, tres metros 
sesenta y seis centímetros, y segun
do lado, seis metros treinta y nueve 
centímetros; y Al Oeste, con propie
dad del mismo señor Pedro Rivas, 
con nueve metros veinticuatro centí
metros. En cl solar descrito y delimi
tado se haya construida una pieza 
de casa de cinco varas por seis, en
ladrillada, entejada con construcción 
de bahareque con su respectivo co
medor y cocina y  el solar cercado 
de tabla; Constando de las siguien
tes mejoras: Casa de ladrillo y pie
dra y piedra de cuya, con salientes 
Je cemento y hierro, compuesta de 
cuatro piezas en las que se distribu
yen los dormitorios y una cocina, te
cho de asbesto, encielada de caoba, 
piso de ladrillo de cemento; con sus 
servicios de agua y luz eléctrica. In 
mueble que es de propiedad del señor 
Enrique Barahona Barahona, e ins
crito a su favor bajo el número 277 
Folio 292 del Tomo 220 del Registro 

de la. Propiedad Inmueble y Mercan

E1 infrascrito. Secretario dei Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal de Olancho, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día veinti
nueve de agosto del corriente año, a 
las diez con treinta minutos de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará en 
pública subasta, el bien inmueble 
que se describe a continuación: "Un 
solar urbano ubicado en la ciudad de 
(Campamento y que consta de veinti
cinco varas en cuadro, limitando así: 
Al Norte, con carretera pavimenta
da; al Sur, con casa del señor Ro
berto Rovdo; al Este, con casa y so
lar del señor Enrique Flores; y, al 
Oeste, con casa y solar del señor En
rique Corea. En dicho solar se en
cuentra construida las mejoras de una 
casa". Esta propiedad se encuentra 
inscrita a favor del ejecutado bajo el 
número 92, Tomo 47, y la respectiva 
Hipoteca bajo el número 21, Tomo 52, 
ambas del Libro del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, de este departamento de 
Olancho. BU inmueble anteriormente 
descrito se ha valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Cinco Mil Quinientos Lempiras 
exactos (Lps. 5.500.00), más los in
tereses, costas del presente juicio 
ejecutivo y honorarios profesionales, 
promovido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su carácter de Apo- 
perado Legal de la Cooperativa de 
Ahorro v Crédito "CAMPAMENTO 
LIMITADA", contra el señor Pedro 
Pedro Sánchez Matute, y se advierte 
}ue por tratarse de primera licita- 

cton, no se admitirán posturas que 
no ctíbran las dos terceras partes del 
avalúo del mísmu.—^Juticalpa, 28 de 
^ulio de 1983.

Marcial Zelaya Dávüa, 
Secretario por ley.

Drl 5 :il 27 A 83

El infrascrito. Sec!\ ta; Ío dcl Juz
gado de Letras Primero de lo Civü. 
del departamento de Francisco Mc- 
razán. al púbhco en genera) y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein
tiséis de agosto del año en curso, i 
las diez de la mañana y en el 
que ocupa este Destracho, se remata 
rá en Pública Subasta, el bien inmue
ble, que se describe a continuación: 
"Seis lotes numerados del veintitré: 
(23) al veintiocho (28), del Bloqm: 
30. con un área de dos mil cuatto- 
cientos cincuenta y un metros con 
veinte centímetros c u a d r a d o s  
(2 451.20 M^). equivalente a tres mi! 
quinientos quince punto sesenta y 
seis varas cuadradas (3.515.66 V )̂. 
y lote del primero al treinta y dos 
(1̂  al 32), del Bloque número trein
ta y cuatro (34), con una área de 
quince mil ciento nueve punto ochen
ta y tres metros c u a d r a d o s  
(15.109.83 M^), equivalente a vein
tiún mil seiscientos setenta y uno 
punto treinta y ocho varas cuadra
das (21.671.38 V^), los cuales están 
inscritos con el número 90, del To
mo 468, del Registro de la Propiedad. 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, del Departamento de Francisco 
Morazán, y  cuya división y lotifica- 
ción, aparece consignada en la Escri
tura de fecha doce de marzo de mi) 
novecientos ochenta y uno, autoriza
do por el Notario José Arecio Ochoa. 
e inscrita con el número 45, del To
mo 473, del mismo Registro de la 
Propiedad. Los inmuebles anterior
mente descritos, han sido valorados 
de común acuerdo por las partes, en 
la cantidad de Doscientos Cincuenta 
Mil Lempiras exactos (L 250.000.0()), 
y se rematará para con su producto, 
hacer efectivo el. pago de la cantidad 
de Ciento Ochenta y Seis AHÍ Lempi
ras exactos (Lps. 186.000 00), más 
intereses y costas del presente Juiao 
Ejecutivo, promovido por José H. 
Burgos, en su calidad de represen
tante del Banco de Londres y Moa- 
treal, contra el señor José Hashun 
Touché, en su carácter de Cíerente y 
Apoderado (General de la Empresa 
UrlMHMzaciones Hasbun, José Has- 
bun Touché y Cía.", y se advierte que 
por tratarse de Segunda Licitación, 
es postura hábil, la que se haga por 
cualquier cantidad. — Tegucigalpa- 
D. C., 4 de agosto de 1983.

Ayab CasMo, 
Secretario.

Del 16 al 24 A. 83.
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Eí infrascnL^ Secretario del Juz
gado de I.^tríí3 Primero de !o Ci\i!. 
áá departamento de Francisco Mo- 
nután, al público en genera! y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes vein- 
tíhás de agosto Je! año en curso, a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Deapacho, se remata- 
íá en Pública Subasta, el bien inmue- 
^  que se describe a continuación: 
"a) Lote número ocho, ubicado en e! 
átio denominado San Francisco de 
Lepaguare, jurisdicción de Juticalpa. 
departamento de Olancho, cuyo lote 
fue demarcada en el terreno, como 
sigue: Tomando como punto de par
tida el punto esquinero, el lote nú
mero nueve en D carretera nacional, 
adjudicado a los herederos de Fede- 
ñco Galeano. dió principio a la 
medida, .como sigue: Sur, dieciséis 
grados doce minutos; Este, trescien
tos un metros sesenta centímetros; 
Sur, dieciséis grados dos minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur, 
qumce grados treinta y un minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur, 
<piince grados treinta minutos; Este, 
ciento treinta y ocho metros diez 
eentimetros. en parte de esta línea 
anterior, se dejó la colindancia en el 
lote de los herederos de Federico 
Galeano, para enseguida continuar 
con el lote número once, de la señora 
Mana Ramos: Sur, dieciséis metros 
cincuenta centímetros; Sur, dieciocho 
metros cincuenta v seis minutos; 
Este, cien metros: Sur, cincuenta 
grados cero minutos; Oeste, ciento
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LA DIRECCION

dieciocho metros, en esta última dis
tancia. colinda en parte con el lote 
numero doce, del señor Francisco Ji
ménez. y en seguida: Sur. cuarenta 
y nueve grados catorce minutos; al 
Oeste, treinta y ocho metros diez 
centímetros, dejando aquí la colin
dancia que se traía, se continuó mi
diendo en colindancia con el señor 
Juan Matute, en su lote número seis, 
en la forma siguiente: Sur. setenta 
y dos grados treinta y cinco minu
tos ; Oeste, setenta y siete metros 
setenta centímetros; y Sur setenta 
y nueve grados cero un minutos; 
Oeste, cincuenta y un metros veinte 
centímetros: Norte, ochenta y seis 
grados y treinta y cuatro minutos; 
Oeste, cincuenta metros sesenta cen- 
i ! metro Norte ochenta v cincP 
grados diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y cinco metros treinta cen
tímetros: ochenta y  nueve gra
dos diecisiete minutos: Oeste, vein
titrés metros diez centímetros; Sur. 
sesenta y un grados treinta y seis 
minutos; Oe^te treinta y seis me
tros treinta centímetros; Sur, cm- 
cuenta y ocho grados treinta y un 
minutos; Oeste, setenta y tres me
tros: Sur. cincuenta y siete gi-ados 
veinticinco minutos; Oeste, setenta y 
siete metros noventa centímetros; 
Sur. ochenta y un grados cero minu
tos; Oeste ochenta metros noventa 
centímetros; Norte, ochenta metros 
sesenta centímetro : Norte, sesenta 
y siete grados dieciocho minutos; 
Oeste, setenta y siete metros sesen
ta centímetros: Norte, sesenta v un 
grados cuarenta minutos:
Oeste, setenta y un metros; Norte. 
nuevT grados y veintitrés minutos: 
Oeste, noventa y cinco metros; Nor
te, catorce grados setenta centíme
tros; Norte, diecisiete grados catorce 
minutos; Oeste, cincuenta v nueve 

s sesenta entímetros; Norte, 
dos grados cuarenta y tres minutos 
Oeste, sesenta y nueve metros cua
renta centímetros; Norte cuatro 
grados cincuenta y siete minutos: 
Este, ciento veintinueve metros diez 
centímetros; Norte, cincuenta y cua
tro grados cuarenta y seis minutos: 
Oeste, siete metros treinta centíme
tros; Norte, veinticuatro grados cin
cuenta  ̂ cinco minutos: Oeste,
ochenta y dos metros; Norte, vein
tiséis grados veintirés minutos; Oes- 
t , veintiséis metros sesenta centí
metros; llegando así a !a carretera 
de Juticalpa, lindando con lote núme
ro sesenta (60): Norte, sesenta v seis 
grados cuarenta y dos minutos: Este.
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ciento ochenta y dos metros sobre di
cha carretera, hasta el cruce con la 
de Salamá; Norte, sesenta y seis 
grados cuarenta y  siete minutos: 
Este, cuatrocientos sesenta y seis 
metros diez centímetros, colindando 
con la Aldea de Sabana Abajo y con 
este último tiro, se deja concluida la 
medida en el referido lote número 
ocho, que se adjudicó a favor del se
ñor Terencio Coello, cuyo lote encie
rra un área de cincuenta y tres hec
táreas V e i n te arcas y dieciocho 
c e n t i á r e a s :  teniendo co
mo límites generales, los siguientes: 
Ai Norte, con lote número sesenta 
(60), de Máximo Cerrato y el lote 
tremta y cuatro (34), de la Aldea 
de Sabana Abajo: s! Sur. con lote 
número seis (6). de Juan Alatute: 
ai Este, con lote número nueve (9) 
de los herederos de Federico Galea- 
no. lote número doce (12). de Fede
rico Jiménez; al Este, el mismo !ote 
del señor Juan Matute, y así queda 
concluida dicha medida, b) Lote nú
mero cincuenta v ocho (38). ubicado 

1 el mismo lugar que el anterior 
cuya parcela de terreno no fue de
marcado y puesta en el plano con 
los siguientes datos, habiendo toma
do como punto de partida, un linde
ro en el lote adjudicado, a favor de 
los herederos Varela. como sigue; 
Sur. tremta y tres grados cero mi
nutos: Oeste, con trescientos cua
renta metros; Sur. catorce grados 
treinta minutos; Este con doscien
tos veinte metros: Sur, sesenta y 
sc:s grados cem minutos: Este, seis
cientos cuarenta metros; Sur cin
cuenta y dos grados treinta minutos: 
Este, cuatrocientos cincuenta y  ocho 
metros habiendo traído esta colin
dancia con el número cincuenta y 
seis (56). del señor Guiüermo Garc'a 
y hermano: y de este último punto, 
se sigue en colindancia por la carre
tera: Con Norte, veinticuatro grados 
cero minutos: Este, con sesenta v

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



20 LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE AGOSTO DE 1983

dos metros; en este último, se deja 
colindancia con la carretera, y se 
continúa el lote de los señores Vare- 
la como sigue: Norte, cincuenta y 
dos grados treinta minutos; Oeste, 
cuatrocientos sesenta metros; Norte, 
sesenta y seis grados cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
Norte, treinta y ocho grados treinta 
minutos; Este, trescientos sesenta y 
cinco metros; llegando con éste a la 
colindancia con el de los hermanos 
Varela: Con Norte, cincuenta grados 
treintaf y ocho minutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y  dos metros; 
Norte, catorce grados cero dos minu
tos; Oeste, con cuarenta y cinco me
tros, llegando con este último punto 
de partida y habiéndose cerrado di
cho polígono, una área total de quin
ce hectáreas con sesenta áreas y cin
cuenta y cinco centiáreas, siendo los 
límites generales de dicho lote, los 
siguientes: AI Norte, con lote núme
ro cincuenta y  seis (56). de los Va
rela; a! Sur-Oeste, carretera de Te- 
gucigalpa-Juticalpa, y el lote número 
cincuenta y  seis, del Doctor Guiller
mo García; y, c) Lote número tres, 
ubicado en el sitio anteriormente 
descrito, quedando este lote medido 
en la'forma siguiente: Dando prin
cipio en la medida de un punto co
mún y determinado en lote de los 
señores Cerna Varela se midieron 
los siguientes rumbos y distancias: 
Sur, seis grados treinta y nueve mi
nutos; Este, dieciocho metros ochen
ta centímetros; Sur, diez grados 
treinta y cinco minutos; Este, ciento 
veinte metros cincuenta centímetros; 
Sur, doce grados y dieciséis minutos; 
Este, ciento treinta y  seis metros 
cincuenta centímetros; Sur, ocho 
grados treinta y seis minutos; Este, 
veintiocho metros diez centímetros; 
Sur, un grado veinticuatro minutos 
doce metros, o c h e n t a  centíme
tros cincuenta y dos grados treinta 
y siete minutos; Este, noventa y 
sets metros cuarenta centímetros; - 
Sur, cuarenta y un grados quince 
minutos; Oeste ciento un metros; 
Sur, cuarenta y ocho grados quince 
minutos; Oeste, treinta y un metros 
diez centímetros; Norte, ochenta y 
un grados diecisiete minutos; Este, 
veintiún metros cuarenta centíme
tros; dejando asi la colindancia que 
se traía. Y continuando las medidas 
en colindancias con el lote número 
cuatro (4). adjudicado a favor del 
Ingeniero Eduardo Andino: Con Sur, 
veinticuatro grados veintidós minu
tos cuarenta y tres metros veinte 
centimetrqs; Sur, veintiún grados

cincuenta y cuatro minutos; Este, 
noventa metros treinta centímetros; 
Sur, dieciséis grados cuarenta y cua
tro minutos; Este, ochenta y dos 
metros treinta centímetros; Sur, se
tenta y tres grados veinticuatro mi
nutos; Este treinta metros diez 
centímetros; Norte, sesenta y cuatro 
grados cuarenta y ocho minutos; 
Oeste, cincuenta y mi metros; Sur, 
treinta y  cinco grados trece minutos; 
Oeste, sesenta metros; Sur, diez gra
dos cero seis minutos; Oeste, veinti
nueve metros veinte centímetros; 
Sur, cero grados veintitrés minutos; 
Oeste, ciento treinta y seis metros 
cuarenta centímetros; Sur, nueve 
grados cuarenta y siete minutos; 
Oeste, setenta metros, setenta centí
metros; Sur, ochenta y tres grados 
cuarenta y  cinco minutos; Oeste, 
cincuenta y  tres metros veinte centí
metros ; Norte„ dieciocho grados cero 
tres minutos; al Oeste, ciento cinco 
metros cuarenta centímetros; en 
este último, se deja la colindancia 
que se traía y  se continúa en colin- 
dancía con el lote número dos (2), 
de la señora Lidia Landa Verde: Con 
Sur. setenta y seis grados treinta y 
siete minutos; al Oeste, treinta y 
ocho metros cincuenta centímetros; 
al Sur, cinco grados treinta y nueve 
minutos; al Oeste, cincuenta y cua
tro metros; Sur, diecinueve grados 
treinta y nueve minutos; al Oeste, 
setenta metros; Sur, dos grados vein
tiséis minutos; Este, veintiocho me
tros ; Sur. veintisiete grados once 
minutos: Este, ciento cincuenta y 
ocho metros; Sur, tres grados trein
ta y cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros; en este último tiro, se 
deja la colindancia que se traía para 
continuar en la colindancia del lote 
numero uno (1), de Miguel Angel 
Mejía, como sigue: Sur, cincuenta y 
cinco grados cuarenta y seis minu
tos con treinta metros; Sur, diez 
grados con cincuenta y tres minutos; 
Este, quince metros ochenta centí
metros ochenta y cinco grados doce 
minutos; Este, cuarenta y cuatro 
metros; Sur, cuarenta y un grados 
cero minutos; Este, setenta y dos 
metros; Sur, cuarenta y cinco grados 
cero ocho minutos; Este, setenta y 
seis metros; Norte, ochenta y seis 
grados y cincuenta y ocho minutos; 
Este trescientos cincuenta y siete 
metros setenta centímetros; Sur, cin
cuenta y seis grados cero ocho mi
nutos; Este, once metros setenta 
centímetros; Sur, cuarenta y cinco 
grados cero siete minutos; Este, 
veinte metros noventa centímetros;

Sur. cincuenta grados diez minutos; 
Este trescientos dieciocho metros* 
Sur, cincuenta y tres grados treinta 
y un minutos; Este, diez metros se
tenta centímetros; de este último 
tiro, se deja colindancia con el señor 
Miguel Angel Mejía, para enseguida 
seguir midiendo con el lote número 
seis (6), del señor Juan Matute, co
mo sigue: Norte, nueve grados cero 
minutos; Oeste, quinientos un me
tros diez centímetros; Norte, treinta 
y ocho grados cincuenta y ocho mi
nutos; Oeste, ciento trece metros 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y seis grados diez minutos; Oeste, 
setenta y seis metros; Norte, cin
cuenta y ocho grados cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste, catorce me
tros cuarenta centímetros; Norte, 
veinte grados quince minutos; Oeste, 
ciento trece metros diez centímetros; 
Norte, diez grados cero tres minutos; 
Oeste, cuatrocientos noventa y nueve 
metros veinte centímetros; Norte 
doce grados treinta y ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros trein
ta centímetros; Norte, quince grados 
dieciocho minutos; Oeste, setenta y 
seis metros veinte centímetros; Nor
te, once grados veinticinco minutos; 
Oeste, ciento noventa y tres metros 
cincuenta centímetros; Norte, doce 
grados cero cuatro minutos; Oeste, 
sesenta y tres metros veinte centí
metros; y dejando la colindancia en 
este punto, se continúa midiendo con 
el lote número sesenta, de Máximo 
Cerrato, con los siguientes rumbos 
y colindancias: Sur. treinta y siete 
grados treinta y tres minutos; Oeste, 
sesenta y cuatro metros ochenta cen
tímetros; Sur veinticinco grados 
cuarenta minutos; Oeste, ochenta 
metros ciento cuaienta centímetros 
y llegando con este último tiro a! 
punto de partida, quedando en esta 
forma concluida la medida de dicho 
lote número tres (3), encenrado en 
é!, una área total de cuarenta y nue
ve hectáreas catorce ár€&s y cincuen
ta y una centiáreas; siendo los limi
tes generales de dicho lote, los 
siguientes: Al Norte, lote número 
sesenta (60), del señor Máximo Ce
rrato, carretera de por medio, que 
conduce de Tegucigalpa a Olancho; al 
Sur, con el lote número uno (1), de 
Miguel Angel Mejía; al Este, con e! 
lote número seis (6), del señor Juan 
Matute; y, al Oeste, con e! Me nú
mero cinco, cuatro y dos (5, 4 y 2), 
respectivamente, de los señores An
gela y  María Varela, Eduardo Andi
no y Lidia Landaverde; que los in
muebles antes descritos, forman un
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aÓk) cuerpo y en tos cuoles, se em- 
eoentran !as siguientes mejoras: 
Acotado con cercas de alambre espi
gado de tres líneas; una casa de 
OHwtrucdón de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados con madera 
aserradas, piso de madera, dividida 
dicha casa en varios apartamientos: 
hay adem&s una cocina separada, 
construcción de madera, techo de 
teja, de siete varas de largo por cin 
eo de ancho: servicios sanitarios, te
rreo cultivado con plátanos y zacate 
satura!. Dichos inmuebles, se encuen
tran inscritos bajo ci número setenta 
y tres (73), Tomo treinta y  seis (36). 
dd Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
Olancho, en relación con el número 
3065m, Folio 298. del Tomo VH. Y 
la Empresa Mercantil, cuyo nombre 
comercial, ^  Indastria! NENA, S. de 
R. L., ubicada en la Colonia Lara, 
2a. Avenida, contiguo al Edificio de 
AHPROCAFE. Dichos bienes inmue- 
Mes. fueron valorados de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Ciento Trece Mi! Catorce Lempi
ras (Lps. 113.014.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
)a cantidad de Sesenta y Ocho Mil 
Seiscientos Seis Lempiras exactos 
(Lps. 68.606.00), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
prMnovido por el Abogado Ricardo 
Oaorío Matta, Apoderado Legal del 
Banco SOGEB7N, S. A., contra el se
ñor Rodr^o Guardián y la Sociedad 
hdanMal Nena, S. de B. L. Y se ad
vierte que por tratarse de Primera 
ücitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par- 
¿s  del avalúo del mismo.—^Teguci- 
galpa. D. C.. 25 de julio de 1983.

Darío Aya!a CantiMo. 
M  29 J.. al 20 A. 83. Secretario

El infrascrito Secretario del Juz 
gado Primero de Letras de io Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
eo la audiencia del día lunes veinti
nueve de agosto del año en curso, a 
ha diez de ia mañana, y en el locaí 
que Ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: Lote marcado con el nú
mero 388, Bloque que tiene una 
eztmmión superficial de 202 metros 
euadrados con 50 centésimas de me
tro cuadrado, que mide y limita: Al 
usarte, nueve metros y colinda con 
h calle dieciséis de la Urbanización 
Las Colinas: Al Sur nueve metros v

colinda con el Lote 384 del Bloque 
"O ' de la misma Urbanización; ai 
Este, veintidós metros, cuarenta 
centímetros y colinda con ei Lote 
No. 387 del Bloque "O" de la misma 
Urbanización: y, al Oeste, veintidós 
metros, sesenta centímetros y  colin
da con el Lote No. 389 déi Bioque 
"O ' de la mencionada Urbanización. 
Que formando un solo cuerpo con el 
Lote No. 388 del Bloque " C  se en
cuentra construida en calidad de me
joras: "Una casa con Bloques de ar
cilla cocidos al vacío, debidamente 
repellados y pintados por dentro y 
fuera estructura de concreto que 
incluye cimientos, castillos y  corona, 
techo estructura de madera curada 
y terminados con láminas de asbesto 
y  cemento, cíelo de plywood y  aisüte 
sostenido en estructura de aluminio, 
piso ladrillo de cemento imitación 
g^ranito; compuesta la casa de tres 
habitaciones, clóset terminados, dos 
baños completos, cocina con lava- 
trastos y  mueble, cuarto de servicio 
con su baño pHvado, área para sala 
y comedor, instalaciones el&tricas y 
sanitarias completas y área para 
jardín: inscrito el dominio a favor 
de la señora Nohemy Alicia Padilla, 
bajo el No. 28 del Tomo 73 y el gra
vamen, con el No. 29 Tomo 73 del Re- 
gistro de Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas del Departa
mento de Francisco Morazán y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Diecinueve 
Mi! (Cuatrocientos Ochenta y Tres 
Lempiras cOn Ochenta y Tres Cen
tava. más los intereses y costas de! 
juicio ejecutivo promovido por la VI- 
^TBINDA Asociación Hondurena de 
Ahorro y Préstamo, S. A., contra la 
señora Nohemy Alicia Padilla, y se 
advierte que por tratarse de piimera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de! avalúo del mismo.—Tegtici- 
galpa. D. C.. 19 de julio de 1983.

DARIO AYALA CASTILLO. 
Del 28 J. Al 19 A. 83. Secretario.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en genera!, y  para 
lea efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
diez y nueve de agosto del ano en 
curso, a las diez de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: '*tln inmueble en 
la Colonia Jardines de Loarque de 
esta ciudad capital, formado por el 
lote 43 "R" y parto del lote 43 "Q*,

según el plano respectivo con laa m- 
guientez dimensiones y  límites: A! 
Norte: dieciocho metros, linnita con 
fracción cuarenta y  tres W W, lote 
X  X y fracción cuarenta y  tres Y  Y : 
ai Sur, dieciocho metros, Bioqur 
cuarenta y ocho, calle de por medio: 
al Este. 35 Mts., con fracción 43 S: 
al Oeste. 35 Mts. con resto de !:t 
fracción 43 Q; teniendo una área de 
630 Mts. cuadrados, equivalentes a 
novecientas varas cuadradas con no
venta centésimas de vara cuadrada. 
El lote descrito se encuentra com
prendido en otro de mayor extensión 
cuyas dimensiones y límites genera
les son los siguientes: Al Norte, se
senta y ocho metros, con bloque cua 
renta y dos, calle de por medio; al 
Sur, sesenta y ocho metros, con Ble 
que número treinta y  nueve y el Blo
que número cuarenta y ocho, calle 
de por medio: al Este, setenta me
tros. con los lotes números cua
renta y tres "SS'' y 43 W W: y. 
ál Oeste, setenta m e t r o s ,  con 
los números cuarenta y tres "N" 
y cuarenta y tres V V  V, con una 
extensión aproximada de seis mi! 
ochocientas veintisiete varas cua
dradas con veinte centésimas de va 
ra cuadrada (6.827.20) V2). Agrega 
el dicente que sobre e! lote descrito 
se ha edificado las mejoras que a 
continuación se detallan: "Una casa 
de paredes de ladñho rafón, piso de 
ladrillo de terrazo, techo de asbesto 
eon cielo de plywood y asbesto; cons
ta de seis dormitorios, una sala, un 
comedor, una cocina, un cuarto de 
trabajadoras con su servicio sanita
rio, cuatro servicios sanitarios com
pletos forrados con azulejos, garage 
para dos carros, un porch, pHa, la- 
vandero. patios engramades y  debi
damente cercados, tanque de agua 
potable y servicio de agua, luz y al- 
eantaríHadoEl inmueble se encuen
tra inscrito bajo el No. 85 del Tomo 
352 del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este depar
tamento. Dicho inmueble fué valora
do por e! Perito nombrado por este 
Despacho en la cantidad de Noven
ta y  Seis Mil Lempiras Exactos 
(Lps. 96,000.00) y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y Ocho Mil Lem 
piras Exactos (Lps. 68,000.00) más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Adán Armando Alvarado 
Ramírez, en su condición de Apode
rado de! señor Miguel Elias Guerre
ro Oviedo, contra el señor Federico 
Alejandro Chévez Ck̂ rtez. Y se ad

te que por tratars rl* pumí
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ücitacÉón 00 ae admitirán poaturaa 
que no cubran laa dos terceras par
tea del avalúo del mismo.—^Teguci- 
galpa, D. C.. 18 de julio de 1983.

Darío Ayala CasÜMo, 

Dei 26 J. Al 17 A. 83. Secretario.

BU infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero Departamen
tal de Olancho, al público en genera! 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día martes 
veintitrés de agosto del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el loca! 
que ocupa este Despacho Judicial, 
se rematará en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: **Un lote de solar urbano 
que tiene quince varas de frente por 
treinta y cinco de fondo y  limita así: 
al norte solar de Reynaldo Rodrí
guez; al Sur, con solar y casa de Jo
sé Blas Menjívar, mediando calle; 
al Este, solar y casa de Daniel Val- 
derramos y  a! Oeste solar y casa de 
tránsito Chine. Inscrito con el núme
ro 134 Folio 104 del Tomo X V m ; 
del Registro de la Propiedad y  sus 
mejoras consiste en una casa cons
truida de ladrillo de rafón y bloque 
de concreto que consta de una pieza 
de seis varas de ancho por cinco de 
largo; otra pieza de cuatro varas de 
ancho por seis de largo, un dormito
rio de cuatro varas de ancho por seis 
de largo, en el que están instalados 
dos closets de madera de caoba de 
primera dase techo cubierto de lá
minas de asbesto piso de ladrillo de 
cemento mosaico, una acera a! lado 
de la calle de ladrillo de cemento; 
puertas y ventanas de madera de 
caoba de primera clase, servicios sa
neados y baño; todo construido en 
una área de diez varas de ancho por 
once de lat^o; una cocina de cuatro 
varas de ancho por seis de largo, 
construcción paredes de ladrillo de 
rafón y madera de pino aserrado; 
artesón de madera de pino de prhne- 
ra clase, techo cubierto de láminas 
de asbesto construcción que accede a 
la principal. Esta propiedad se en
cuentra inscrita a favor de la Eje
cutada bajo el número 248 Página 
166 y 167 del Tomo XIX del Libro 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este Departamento de Olan
cho y la respectiva Hipoteca a favor 
de la Cooperativa Ejecutante bajo 
el número 32 del Tomo 38 de! Libro 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este Departamento. El inmueble de

emnún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Doce Mil Lempiras Exac
tos (Lpa. 12,000.00) más los intere
ses, costas del presente juicio ejecu
tivo y Honorarios Profesionaies, pro
movido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su condición de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito "Catacam^ U- 
mitada'*, contra la señora Mariana 
Lubina López de Luna, y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no ae admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partea del ava
lúo del mismo.—Juticalpa, Olancho, 
23 julio de 1983.

MarciaJ! Zebya Dávüa, 

Del 30 J., al 22 A. 83. Srio. por ley.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público en ge 
neral y para los efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia del jueves 
veinticinco de agosto del año en cur- 
so, y  a las dos de la tarde, y en e! 
local que ocupa este despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble urbano y sus mejoras 
que a continuación se describen: "Un 
lote de solar urbano cuya extensión 
superficial aproximada es de mil se
tecientos cuarenta y emeo punto 
veinte varas cuadradas (1,745.20 
vrs.2), ubicado en el barrio Belén de 
esta ciudad de Juticalpa, cuyos lími
tes específicos son: a! Norte, calle de 
por medio con taller mecameo de 
Francisco Zepeda y propiedad de Vic
toria Villeda; al Sur, con propiedad 
de Petronilo Chandías y Zoila de Pa
dilla; al Este, con propiedad de Rosa 
Henríquez Cañas y Antonio Matute: 
al Oeste, con propiedad de Alejandro 
Méndez y Lilian Moneada. Sobre e! 
cual se encuentra construida una ca
sa de habitación, construida de ladri
llos dobles, la pared queda a! frente 
de la calle y la cual tiene, doce varas 
de largo, siendo el resto de las pa
redes de bahareque, dividida en dos 
piezas, una sala de ocho varas de lar
go por cinco y medio de ancho, un 
dormitorio contiguo, de cuatro varas 
frente a la calle, por cinco y media 
varas de fondo, teniendo dicha cons
trucción un corredor hacia el inte- 
tior de doce varas de largo, por dos 
varas y veintidós pulgadas de ancho, 
estando forradas con una pared de! 
diámetro de la anchura, ocho varas, 
y el resto de cuatro varas, forman un 
corredor libre o pasillo, además exis
ten tres piezas hacia el interior en
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forma de número siete, destinados 
gara dormitorios, uno contiguo ai co- 
tyedor, cerrado de veinticinco varas 
de largo por tres varas vemtiocho 
pulgadas de anchura, otra de cuatro 
varas veintitrés pulgadas de latgo, 
por dos varas de ancho, y una piê t 
de tres varas diez pulgadas de largo 
por dos varas de ancho, teniendo ade
más una cocina, construcción d& ba
hareque de cuatro varas de frente 
por cinco de fondo, toda la construc 
ción tiene las paredes repelladas, ar 
tesón de madera de pino aserrada, 
techo de tejas y piso de cemente 
fundido o corrido; además cuenta 
con una pila y lavandero, contiguo 
al baño, levantando en el interior del 
solar, donde ammismo existen d<̂  
patios de cemento fundido para e! 
secado de granos. Tres patios total 
mente encementadoa con fundidóo 
de tres centímetros de espesor, con 
un área aproximada de doscientos 
seis punto ochenta metros cuadrados 
(206.80 mts.2), muro al contomo de 
la propiedad de doscientos uno pun
to setenta y  ocho metros cuadrados 
(201.78 mts.2), tanque de abasteci
miento de agua de ladrillo rafón, mu
ro intermedio del solar de doce pun
to cinco metros (12.05 mts.) por cero 
punto sesenta y ocho ceniñnetroa 
(0.68 cms.). Galera al fondo de la 
propiedad de ladrillo rafón, cerrada 
por tres lados, con cuatro columnas, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino acerrada; portón de hierro 
de dos hojas al lado de la calle, lo 
suficientemente grande para entra
das de vehículos, acera al &ente de 
la casa, cuenta además con instala
ciones de agua potable, luz eléctñca 
y una letrina. Que el inmueMe ante
riormente descrito se encuentra ina- 
crito bajo el número 77, Tomo S7 del 
Registro de la Propiedad InmueMe
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y Mercantil de este departamento de 
Chancho, a favor de! señor don JUAN 
Angel Rosales Moneada, y se rema- 
tMÍ para con su producto hacer efec
tiva el pago de la deuda, más inte 
Mses pactados y costas de! presente 
Jueío Ejecutivo, promovido por !a 
Ucenciada Perla Rubúistein de Cer- 
na, en su condición de Apoderada Le 
ga! del BANCO DE EL AHORRO 
HONDUREÑO, 8. A., se advierte a 
ios interesados que por tratarse de 
primera Hcitacióa no ae admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as- 
dende a la cantidad de VEINTISEIS 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO LEMPIRAS CON VEINTIUN 
CENTAVOS (Lps. 26,988.211 
Olancho, 21 de julio de 1M3.

Marciai Zeiayn DávHa
Secretaria por Ley 

Del 2 al 2d A. 83.

El infrascrito. Secretario del Jua
gado de Letras Primero de lo C^vil, 
de este departamento de Francisco 

al público en general, y  pa
ta los efectos de ley, hace saber: 
Que en audiencia del día miércoles 
treiata y uno de agosto de mH nove
cientos ochenta y tres, a las diez de 
¡a mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pú- 
Mea subasta los siguiente inmue- 
Mea: a) Lote de terreno situado en 
jor&dicdén de Santa Cruz de Yojoa, 
en á  departamento de Cortés, que 
segregado de uno de mayor cabida, 
tiene ios siguientes límites y dimen- 
ÑMtes, en forma triangular: Al Ñor- 
este, cuatrocientos siete punto seseti- ' 
ta y tres metros, con propiedad del 
señor José Roderico Barríentos B. 
antigua carretera del Norte, de por 
medio; al Sureste, trescientos seten
ta y tres punto veinte metros, con el 
resto de la propiedad de! Ingeniero 
Francisco Fernández Guzmán, de! 
cual se desmembra esta parcela: al 
Norte, treacientt^ sesenta y cuatro 
ptmto noventa y  tres metros, con pro- 
íáedadee de doña Irene Ayesta:s vm- 
ds de ISneda, y con propiedad del 
Ingeniero Francisco A. Fernández 
Gmmán. Que el inmueble así descri
to tiene una extensión superficial de 
nueve manzanas y se encuentra ins
crito a favor de "Hotelera Ycjoa, 
8. A.", bajo e! número cuarenta y 
ocho, del tomo doscientos veintiocho 
dCl lábro de Registro de la Propie
dad, Hipotecas v Anotaciones Preven

tivas de la Sección Judicial oe San 
Pedro Sula. Dicho inmueble fue va
lorado en la cantidad de Dos Mülo- 
nes Trescientos Cincuenta Mü Lem
piras (Lps. 2,350.000.00). Sobre el 
inmueble descrito anteriormente se 
encuentran las siguientes mejoras:

1) Edificio central que consta de 3 
niveles y alberga loa ambientes si
guientes: A) Facilidades administra
tivas; B) Restaurante; C) Bar; D) 
Club Nocturno; E) Lobby; F) Comer
cio; G) Piscina pequeña. Valorado 
en la cantidad de Un Millón Cuatro
cientos Setenta y Cuatro Mil Doscien 
tos Lempiras (Lps. 1,474,200.00).

2) Edificios de habitaciones; cua
tro unidades de dos plantas cada uno 
separadt^ entre ^  y  separados del 
edificio central; valorado en !a cam 
tidad de Dos Millones Ochocientos 
Setenta y  Tres MR Doscientos Ochen
ta Lempiras (Lps. 2,873,280.00).

3) EdiHcio de servicio y  manteni
miento (un nivel), valorado en la can
tidad de Trescientos Cuatro MR Lem
piras (Lps. 304,000.00)

4) BdiBáo para alojamiento de 
empleados (incluso), valorado en la 
cantidad de Doscientos Veinticuatro 
Mi! Lempiras (Lps. 224,000.00). 
c) "Dos lotes de terreno ubicados en 
la Urbanización detmminada BRI
SAS DEL LAGO, en el Lago de Yo
joa, jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, con un área de dieciocho nú! 
setecientas treinta y  cinco punto 
treinta y nueve varas cuadradas. Y 
con la siguiente descnpción: Lote (1) 
al Este íUTmwa avenida de por me^o 
con bloque "A^' 114.07 metros, con 
rumbo N4 581V, ai Norte, con Lotea 
D-1 y D-8, 99.65 metros cmi rumbo 
N 85 02'E; al Oeste segunda avenida 
de por medio con Moque "G " 55 me
tros con rumbo 5458^E; ai Sureste, 
con primera calle. Lago de Yojoa de

medio 99.05 metros con rumbo 
S48 24' W ; al Sur, con primera calle 
Lago de Yojoa de por medio 20.15 
metros con rumbo S84 49*W, el lote 
tiene un área total de doce mil cua
trocientos treinta y cinco punto se
senta y dos varas cuadradas: Lote 
(2) un lote de terreno ubicado en la 
Urbanización BRISAS DEL LAGO, 
colindando a! Este, calle de por me
dio con lote perteneciente a Urbani 
zación Brisas del Lago, y donde se 
encuentra construida la Casa Club 
87.00 metros, con rumbo N. 458'W: a! 
Norte, con lote "A " 1.50 metros con

rumbo 85 2' W; al Oeste, con propie
dad de doña Irene A. vda. de Pineda 
88.50 metros con rumbo S 4 58' E : al 
Sur, colindando con propiedad de 
Promotora Turística, S. de R. L., é() 
metros con rumbo N 86 44' E. El b 
te antes citado tiene un área de cu - 
tro mR trescientos ochenta y sieu 
punto cincuenta metros cuadrados, 
equivalente a seis núl doscientos no
venta y dos punto setenta y  siete 
varas cuadradas. En d  predio se en
cuentran construidas las siguientes 
mejoras:

1) Dos canchas de Tennis, con mu 
ros de ladriDo y  piso de concreto, 
cercadas cmi malla de ciclón cahbrt 
once, de ocho íúaa de alto.

2) Una piscina senai-Mhnpica, dt 
doce por veintmeinco metros, con sis
tema completo de íRtración. pintada 
y con borde de cerámica,

3) Una piaema para niños, de tres 
por seis metros.

4) Un ediScio de dos plantas que 
consta de lo siguiente: Prinseca P!an- 
ta: Salón de Bar, tres bodegas, área 
frontal, vestidores y  servicios entre
piso metálico y  concreto con cidk) 
falso de caña brava. Segunda Planta: 
Un sal&L de doscientos metros cua
drados, con baranda metálica, cen 
tedbo metálico cubierta de asbesto' y 
cielo falso de caña brava, piso de 
concreto, el área dM edificio es de 
cuatrocientos metros cuadrados.

5) Caseta para pescadores, de 
treinta y seis metros cuadrados de 
área, piso de concreto, techo metábeo 
con asbesto, homRla para cocina y 
hornos.

6) Quince casetas de barbacoas, 
con su techo metálico y asbesto.

7) Juegos mecámeos para mnos. 
Todo con un valor total de Cuatro
cientos MR Novecientos Treinta y 
Cuatro Lempiras con Ochenta y Cin 
co Centavos (Lps. 400.934.85). d) La 
Empresa MercantR denominada, HO
TELERA YOJOA, S. A., con su equi
pamiento que es el siguiente:

1) Un bus Dogge, 15 personas, 
modelo 78; 2) Un bus Toyota Híaee
2000: 3) Un Bus Toyota Panel; equi
po y  mobRiario, mobiliario y equipo 
de oñeina; 4) Cuatro escritorios eje- 
cuUvos; 5) Un archivo metal, cuatro
gavetas; 6) (hiatro sillas de paleta;
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7) Una máquina Registradora NCR 
4290; 8) Un reloj marcador Amano; 
9) Un reloj vigilante Lathen; equipo 
Míuático; 10) Dos botes de 28'; 11) 
Diez Lanchas de 16' BIG Jones; 12) 
Diez Lanchas de 14' BIG Jones; 13) 
Cuatro canoas 17'; 14) Veintidós mo
tores Evin Rude; 15) Seis Bicicletas; 
Acuáticas; 16) 5 Eskies Acuáticos: 
17) 100 chaquetas salvavidas; 18 50 
salvavidas; 19) Veinticinco tanques 
para gasolina; vajillas y utensilios 
para cocina; 20) Un lote de utensi
lios, cucharas, frideras, platos, cu 
chillos, etc.; equipo diverso; 21) Una 
máquina de hacer hielo iácotsman 
A<!30-SAE-1B; 22) Un congelador 
Westinhouse WEFC-158T; 23) Un 
congelador Westinhouse W E F C- 
153T; 24) Un Fregadero Modelo 
S-63-B-1-6; 25) Un homo para re
postería *TdontagueM; 26) Una estu  ̂
ta con homo a gas Montague; 27) 
Instalación estufa a gas; 28) Un 
Probador de masa **BTCO"; 29) 
Una refrigeradora *^t0U L50N ", 
modelo GHOT-2-32; 30) Un congela
dor *TROULSON" GHT-132; 31) 
Un Re&igerador 'TROULSON", me- 
délo GHT-1; 32) Una TMtadora de 
pan 8AVORY RT-2; 33) Un conge
lador de masa Reynolds, modelo 
620-F; 34) Setenta y dos lavadoras, 
con su plancha 39"; 35) Cuatro la
vados con su plancha 25"; 36) Die
ciocho lavados con su plancha 60";
37) Dos lavados con su plancha 90";
38) Una tostadora para sandwich;
39) Un equipo Buffet caliente "Alto 
Shan", modelo 300 HFT; 40) 1 equ' 
po Buffet helado "A lio ^ a n ", mode
lo 300 SB; 41) Un conservador de 
comida caliente Alto Shan 1,000 3; 
42) Un Cónservador de comida ca
liente Alto Shan l.OOO.UP; 43) Dos 
Secadoras eléctricas American Dryer; 
44) Noventa y ocho Juegos de la
vados *T)e!ta" No. 522 ; 45) Una Re- 
bañadora 'Tntedge" E-300; 46) Un 
Gavetero conservador pan caliente 
"Alto Shan"; 47) Dos carros para 
vajilla; 48) Un ventilador extractor 
CB-18-3315; 49) Dos ventiladores 
extractor RB-30625; 50) Ciento vein
tiocho camas No. 7200 4/6x60 ; 51) 
Diez camas No. 7200 6/6x60 ; 52) 
Ciento cuarenta y ocho cabeceras pa
ra camas; 53) Ochenta cómodas cre- 
denza 1872-2400 ; 54) Ochenta mesas 
de noche 1970-400 ; 55) Ciento dieci
séis inodoros con su tanque No. 1200; 
56) Un lote estantería especial para 
Cámara de refrigeración; 57) Un 
lote equipo de baño Sauna; 58) 
Ciento veintiocho sillas para cuarto

No. 900 ; 59) Ocho sillas para cuarto 
No. 4-45; 60) Una cámara fría de re
frigeración; 61) Instalación cámai a 
fria; 62) Dos Javatrastos metálica; 
63) Nueve mesas de trabajo de acero 
inoxidable; 64) Dos estantes de ace
ro inoxidable; 65) Tres ILAvamanos 
metálicos; 66) Nueve carros con 
rueda para servir; 37) Cuatro estan
tes de acero inoxidable; 68) Cinco 
mesas de trabajo acero inoxidable; 
69) Un lote de estantería para cáma
ra refrigeración; 70) Diez calenta
dores de agua; 71) Una mesa fría; 
72) Un refrigerador de vinos; 73) 
CSnco refrigeradores de botellas; 74) 
Tres máquinas de hielo con almace
naje; 75) Una máquina de hielo; 76) 
Una Marmita eléctrica; 77) Un Sar
tén basculante eléctrica; 78) Dos 
freidoras con ñltro automático; 79) 
Un homo eléctrico de microonda; 
80) Una máquina lavaplatos; 81) 
rrescientos once Havines para puer
tas; 82) Una máquina de hacer café; 
S3) Un conservador de helados; 84) 
Una lavadora cxtractora; 85) Una 
cocina con hom o; 86) Una cocina 
con plancha; 87) Una parrilla asade
ra; 88) Un ablandador de Carne; 
89) Una máquina de freír carne; 90) 
Un Exprimidor de fmtas; 91) Insta
lación de equipo de oScina; 92) Do
ce Urinarios con sus válvulas; 93) 
Ciento Diez Juegos de duchas Delta; 
94) Un lote de loza; 95) Una máquina 
numemdora; 96) Un lote de utensi
lios de cocina; 97) Un lote de utensi
lios de cocina; 98) Un lote de utensi
lios de cocina; 99) Una bomba Fair- 
banks Morse 150-2; 100) Un tanque 
de 315 galones; 101) Seis camas ma- 
trimo¡niaIes Ide!; 102) Un Aire Acon
dicionado Carrier; 103) Un Aire 
acondicionado Adicional; 104) Una 
Bomba Goulds modelo 3656: 105) 
Una Planta Telefónica Oki 250-H;
106) Una pista bailable de madera:
107) Cincuenta y ocho sillas; 108) 
Tres máquinas registradoras NCR; 
109) eSen Lackers; 110) Noventa 
Extractores de Aire; 111) Un lote de 
lámpara eléctricas; 112) Doscientas 
ochenta y  ocho alfombras para baño;
113) Ochocientas dieciséis sábanas;
114) Novecientas fundas; 115) Tres
cientas veinticuatro almohadas; 116) 
Doscientas dieciséis frazadas; 117) 
Un mil cuatrocientos cuarenta toa
llas; 118) eSento cincuenta y  seis 
cortinas de baño; 119) Ciento cua
renta y cuatro docenas de ganchos; 
120) Cinco mesas para CoktaÜ; 121) 
Un lote equipo para piscina; 122) Un 
enfriador de vinos; 123) Dos carros

para postres; 124) Dos calentadores 
de café; 125) Dos aspiradoras; 126) 
Dos planchas eléctricas: 127) Nueve 
jaboneras para jabón líquido; 128) 
Veinte jaboneras para empotrar; 129) 
Ochenta y siete papeleras para em 
potrar; 130) Trienta ganchos para 
colgar botas; 131) Un equipo radio
telefónico; 132) Un motor eléctrico 
Daers No. 67358; 133) Ochenta y doa 
acondicionadores Wall Mate; 134) 
Una pescadora eléctrica; 135) Una 
lámpara tipo farol grande; 136) Una 
calculadora Cannon sene 771514; 
137) Nueve Centrales Aire acondicio 
nado. Todos los activos en su suma 
ascienden a la cantidad de Cuatro 
Millones Quinientos Setenta y Un 
Mil Cuatrocientos Ochenta Lempiras 
(Lps. 4,571.480.00). e) La empresa 
mercantil denominada en la canti
dad de Quinientos Cineo Mil Cuatro
cientos Veintiún Lempiras coa CSnco 
Centavos (Lps. 505,421.05). Los an
teriores inmuebles fueron valorados 
de común acuerdo por las partes; y 
sus mejoras como los activos de las 
sociedades mercantiles, por medio de 
peritaje, y  se rematará para con so 
producto hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Cinco NSlIones (Quinien
tos Cincuenta y  Un Mil Doscientos 
Cincuenta y  ( ^ t r o  Lempiras con
Ochenta y Un Centavos ......... .......
(Lps. 5,551,254.81), más los intere
ses y costas del juicio ejecutive 
proanovido por ^  Üoenciado 
berto Mejia Pineda, en su carácter 
de Apoderado Legal de la Corpo*a- 
ción Nacional de tnversiomes (CO- 
ÑADI), contra el señor Francisco 
Antonio Fernández Guzmáa, en su 
condición de Presidente del Consejo 
de Administración y  Gerente y Kt- 
presentante Legal de las Sociedades 
Hotelera Yojoa, S. A. y Urbaaizarión 
Recreo Brisas del Lago, S. de R. L , 
esta última, solidaria de la primera, y 
en su condición personal de ñador 
de Hotelera Yojoa, S. A. Y se ad
vierte que por tratarse de primera 
iicitacíón no se admitirán postuma 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—T̂ pMi- 
gaJpa, D. C., 3 de agosto de 1983.

Darío Ayah Casd9a
Secretario.

Del 4 al 26 A. 83.
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